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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia eoatinúaa ea 
■«sta Corte sin novedad en su importante salud.

MIN IST ER IO DE FOMEN TO.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: En vista del expediente incoado por D. An

tonio Rentería y varios individuos del Cabildo de marean
tes de Elanchove solicitando autorización para construir 
u n a  capilla en la playa de los Graos, próxima al citado 
puerto de Elanchove:

Vistos los informes del Ayuntamiento de este pueblo, 
Jun ta local y provincial de Sanidad, Comandancia de Ma
rin a  de Bilbao, Ingeniero Jefe de la demarcación de Alava 
y  Vizcaya y Gobernador civil de esta última provincia, 
de acuerdo con lo informado por la Sección 4.a de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos,

S. M. el R e y  (Q. D.JL), conforme con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha dignado conceder la autori
zación que se solicita con sujeción á las siguientes condi
ciones:

1.a Se concede á D. Antonio Rentería y al Cabildo de 
m areantes de Elanchove para la edificación de una capi
lla en la playa de los Graos, próxima al citado puerto, 
provincia de Vizcaya, una parcela de dominio público con 
las dimensiones de 26 metros de largo pai’alelamente á la 
crilla del mar por 11 metros de ancho, entendiéndose que 
esta concesión de dominio público se hace por plazo ili
mitado con arreglo al art. 50 de la ley de Puertos de 7 de 
Mayo de 1880 y al 19 de la instrucción de 20 de Agosto 
de 1883.

2.a La capilla se construirá con arreglo al proyecto 
presentado; pero trasladando su emplazamiento 24 metros 
a l E. para dejar el terreno necesario al astillero que ha de 
construir D. Celestino de Arambarri en la expresada playa, 
dejando un paso de 3‘bO metros de ancho mínimo que ha 
de quedar entre la capilla y el referido astillero.

8.a La concesión de dominio público se hace sin per
juicio de tercero* salvo, los derechos adquiridos y los de 
propiedad particular, quedando obligado el concesionario 
a n o  oponer el más leve obstáculo á  que se lleve libre
m ente á efecto, en la confrontación de la capilla, el servi
cio de salvamento y vigilancia litoral.

4* Las obras se empezarán en el plazo de cuatro me
ses y term inarán en el de un año, contados ambos plazos 
desde la fecha de la concesión.

5.a El edificio no podrá destinarse á otro objeto dis
tinto deí que en estas condiciones se expresa.

6.a Antés de dar principio á las obras de la capilla, el 
concesionario consignará en la sucursal de la Caja de De
pósitos de la provincia de Vizcaya la cantidad de 260 pe
setas á que asciende el 3 por 100 del presupuesto presen
tado, cuya suma le será devuelta cuando certifique él In
geniero Jefe de la demarcación que se han terminado las 
obras con arreglo al proyecto y condiciones de la con
cesión.

7.a El Ingeniero Jefe de la  demarcación, antes de em
pezar las obras, dem arcará la parcela de dominio público 
que se concede y dentro de la cual ha de construirse la 
capilla, quedando después los' trabajos que se ejecuten bajo 
la  vigilancia del citado funcionario.

8.a Si en cualquier tiempo hubiesen de ejecutarse en

la costa obras declaradas de utilidad pública, y para reali
zarlas fuera preciso ocupar la parcela que se cede en la 
presente concesión, sólo tendrá derecho el concesionario 
á que se le indemnice del valor de las obras, según la tasa
ción pericial ejecutada conforme á la instrucción de 20 de 
Agosto de 1883.

9.a La falta de cumplimiento por parte del concesio
nario á cualquiera de las condiciones anteriores produci
rá  la caducidad de la concesión conforme á lo prescrito 
en el art. 105 de la ley general de Obras públicas de 13 de 
Abril de 1877 y el 144 del reglamento para su ejecución.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Marzo de 1884.

PIDAL,

Sr. Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A . 

CIRCULAR.
Excmo. Sr.: Accediendo S. M. el R e y  (Q. D. G.) á lo 

propuesto por el Director general de Instrucción militar 
en observancia de lo que prescriben los reglamentos* de las 
Academias militares y órdenes vigentes, se ha dignado 
resolver se abran concursos de oposición en los puntos en 
que aquéllas radican, con arreglo á los adjuntos progra
mas é instrucciones, para cubrir 155 plazas de alumnos 
en la General militar, 100 en la de Artillería, 12 en la de 
Estado Mayor y 20 en la de Ingenieros; debiendo darse 
principio á los exámenes el día 15 del próximo Julio.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y para que dé á esta soberana resolución la mayor publi
cidad posible. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 
de Marzo de 1884

QÜESADA.
Señor.....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

CONSEJO DE ESTADO.

CÉDULA.
En el día 7 de Marzo de 1884, dada cuenta á la Sección de 

lo Contencioso del Consejo de Estado del escrito en que el Li
cenciado D. José de Is&sa, con poder d éla  Compañía délos  
ferrocarriles del Norte de España, se muestra parte en el pleito 
que en grado de apelación pende ante el mismo entre la Com
pañía, su representada, apelante, y los herederos de Doña Ca
yetana Martínez, vecina que fu é  del Escorial, apelada, en re
beldía, sobre pago de cierta suma, dictó la siguiente provi
dencia:

«Sres. Mena y Zorrilla, Presidente.—Cárdenas.—-Dacarre- 
te.—Marqués, áp la Fuensanta.—Cisneroe.—El anterior escrito 
y poder únanse á los autos: se ha por parte al Licenciado Don 
José de Is&sa, en representación de la Compañía de los ferro
carriles del Norte: póngansele los autos de manifiesto por tér
mino de 10 días, y ai solo efecto de instrucción; y en atención 
á haber trascurrido el término concedido á los herederos de 
Doña Cayetana Martínez para que.se personaran en este pleito 
sin haberlo verificado, sigan su curso en rebeldía del mismo, y 
publíquese esta providencia en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  db Ma d r id , á  cuyo fin diríjanse los opor
tunos ofioios al Gobernador de la provincia y al Director de la 
G a c e t a .»
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de Instrucoión militar.
Debiendo dar principio, con arreglo á lo dispuesto en Real 

orden de 7 del corriente, en 15 de Julio próximo los exámenes 
de ingreso en la Academia general militar, se insertan á con
tinuación ios programas detallados de las materias sobre que

han de versar los ejercicios y los artículos del reglamento de 
dicha Academia, cuyo conocimiento interesa á los aspirantes; 
en la inteligencia de que serán nombrados Alumnos los 15o ca
lificados de admitidos por orden de mejores censuras (i).

ORGANIZACIÓN.
Artículo 1.* La Academia general m ilitar, creada por el Real 

decreto de 20 de Febrero de 1882, es centro de la instrucción 
eomúa á todos los Oficiales del Ejército y Escuela preparatoria 
para ingresar, sin examen, en las de aplicación ó especiales de 
cada Cuerpo ó Arma.

ALUMNOS.

Art. 65. Las vacantes de Alumno se cubrirán por oposición 
con los aspirantes que aculan  á los concursos anuales y  sean 
admitidos por los Tribunales de ingreso.

Art. 67. Los aspirantes que no hayan obtenido alguna de 
las plazas vacantes pierden todo derecho á ser admitidos sin 
examen, aun cuando hubiesen alcanzado{notas de aprobación, 
dispensándoseles únicamente del relativo á una ó varias de las 
materias del segundo grupo citadas en el art. 86, si hubiesen 
demostrado suficiente conocimiento de ellas en concursos an 
teriores.

Art. 69. Las circunstancias que han de concurrir en los as* 
pirantes á ingreso en la Academia, son:

4.a Ser ciudadano español.
2.a Tener en 4.* de Setiembre del año en que se celebra el 

concurso la edad de 45 años cumplidos hasta 48 los paisa
nos (2); hasta 19 los que acrediten hallarse en posesión del 
grado de Bachiller en Artes, y hasta 22 los que sean m ilitares 
pertenecientes al Ejército activo, no considerándose como tales 
á los reclutas disponibles. Los hijos de m ilitares podrán ser 
admitidos en la Academia desde la edad de 44 años (3).

3.a Tener la aotitud física necesaria, cuya apreciación se 
hará por dos Mé Jicos de la Academia, aplicándose á todos los 
aspirantes el cuadro general de exenciones vigentes para el in 
greso en el Ejército, con excepción de lo referente á la defor
midad, figura ridicula, tartamudez ó sordera, en cuyos casos 
consultará el Director de la Academia al Director general para 
la resolución q e proceda.

4.a Tener cada aspirante la estatura y desarrollo corporal 
correspondientes á su edad.

5.a Carecer de todo impedimento legal para ejercer cargos 
públicos.

6.a No haber sido expulsado de ningún establecimiento ofi
cial de enseñanza.

7.a Acreditar los conocimientos que se enumeran en los pro* 
gram as de ingreso.

Art. 70. Los%paisanos que deseen concurrir á los exámenes 
de ingreso lo manifesta■ ári ai Director de la Academia en ins
tancia escrita de su puño y letra, acompañando legalizados en 
la forma que previenen las leyes los documentos siguientes:

4.a Acta de nacim iento  del asp irante.
2.* Certificación de buena conducta, expedida por la Auto

ridad local del pueblo de la naturaleza ó residencia del in te
resado.

3.* Cédula personal.
Los hijos de militares acompañarán además á la solicitud 

copia legalizada del último Real despacho expedido en favor de 
su padre, si éste hubiese fallecido, ó de la R«al orden del ú l t i 
mo empleo, si se hallase sirviendo en el Ejército.

En la instancia se expresarán con claridad los nombres y  
domicilios de los padres ó tutores del interesado. La Ju n ta  fa 
cultativa examinará estos documentos, y el Secretario de la  
misma noticiará á 1* s aspirantes que han sido admitidos á 
examen ó las razones que se opongan á eilo.

Los interesados podrán acudir al Director general de In s- 
taucción m ilitar si creyesen que no se les había hecho justicia.

Los pretendientes militares elevarán sus instancias al Di
rector general de Instrucción m ilitar por conducto de sus Je
fes respectivos; éstos cursarán las solicitudes acompañando co
pia de ia filiación del aspirante, y previo acuerdo de la Jun ta  
facultativa, el Secretario de ésta comunicará á dichos Jefes la 
admisión ó exclusión motivada del pretendiente.

Art. 71. Las vacantes de Alumno se adjudicarán por r ig u 
roso orden de censuras, sin distinción de procedencias (4).

Art. 72. L^s hijos d© militares cuyos padres hubiesen 
m uerto en campaña, ó á consecuencia de heridas recibidas en 
ella, optarán á las plazas que les correspondan, según el a r 
tículo anterior, por sus censuras, y los que las hubiesen oble-
    ♦

(1) Por Real orden de 20 de Setiembre de 4883 se fija en 200 el nú
mero de plazas de Alumno que se han de cubrir por oposición en el 
concurso de Í8S4, y por otra de 4 i de Diciembre de 4883 se dispone 
que de este número se descuenten 45 que se adjudican á los hijos de 
militares aprobados en el concurso de 4 883 con nota de valoración 
igual ó superior á la obtenida por el último aspirante, hijo de paisano 
que entonces se admitió en la Academia general militar.

(2) Por Real orden de 29 de Setiembre de 4882 se dispone que en 
los concursos de 48S3 y 4 884 se admitan los paisanos hasta la edad de 
20 años.

(3) La edad máxima se cuenta como la mínima el dial.® de Se
tiembre;

(4) Los artículos 74 y 72 del reglamento orgánico se han modifi
cado, redactándolos en la forma en que lo están en las presentes ins
trucciones en cumplimiento de Real orden- de 20 de Setiembre de 4883.

’ ^
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nido menores que el último admitido serán también declara
dos Animaos, siempre que aquéiias sea a suficientes para )a 
aprobación, recibiendo este solo aumento el número fijado en 
la  convocatoria correspondiente.

Art. 78. Los A lu m n o s hijos de paisanos pagarán 3 peset&s 
diarias en concepto de asistencias.

Los hijos de "militar, cuando el padre no tenga ó haya te - 
nido empleo superior &1 de Guronri* pegarán una pcseu diaria 
si no alcanzan pensión, y 50 céntimos de peseta si la hubiesen 
conseguido.

Los hijos de Oficiales generalas abonarán una peseta dia
ria, ó uí¿a*y 50 céntimos, según hayan ó no obtenido pensión.

Los hijos de Oficial, cuan-¡o ri padre hubiese muerto en 
campfcña. ó á, consecuencia de heridas recibidas en ella, no sa 
tisfarán cantidad alguna en concepto de asi etc ocias.

A excepción de estos últi-nos y de ios que cobran pensión 
del Estado, todos los Alumnos abonarán o pesetas mensuales 
por derechos de m atrícula (1).

'A rt. 74. El pago de asistencias y m atrícula se h»rá por t r i 
m estres adelantados, y los Alumnos depositarán también en 
Caja 15 pesetas, de las cuales se íes devolverán mensuaimente 
6 para gastos particulares.

Art, 75, Antes de ser filiados, los Alumnos internos en tre
garán en la Caja de la Academia: un trim estre de asistencias 
adelantado; otro en concepto de fianza; U matrícula de un t r i 
mestre, y las 15 pesetas para gas-os participares.

Los saldos á favor en las easntósf finales de loa Alumnos 
que sean baja en el establecimiento se entregarán á los padres, | 
tutores ó encargados respectivos. i

Art, 76. Podrán ser ex tero os los Alumnos si acreditan que 
sus padres ó-tutores legales xseriden en la población donde se 
halla establecida la Academia, y deberán solicitarlo por con
ducto del Director, el cual in firm ará y rem itirá la -instancia 
al Director general de Instrucción militar, á quien corresponde 
acceder á lo solicitado, así como anular la concesión expresa
da, á propuesta del mencionado Director de la Academia, si el 
comportamiento de i Alumno no fuese completamente satisfac
torio.

Art. 77. Los Alumnos externos únicamente satisfarán á 3a 
Caja el importe de las m atrículas per trim estres adela atados.

Art. 78. A su ingreso en ia Academia presentarán ios A lum 
nos el completo de prend*s qu* á continuación se enum eran, 
debiendo arreglarse las da tnnforníe. en hechura y calidad, al 
modelo que debe ex ú tir  en el almacén.

PRENDAS DE UNIFORME,
Ros con pompón para gria.
Guerrera de paño azul turquí.
Dos pares de pantalones encarnados con doble franja azul. 
Esclavina.
Dos guerreras, una de paño gris y o tra de lanilla.
Gorra.
Sable.
Cinturón.

ROPA INTERIOR.

Seis camisas blancas, marcadas con las iniciales del Alum
no (como toda su ropa y efectos), y 18 cuellos blancos.

Doce pares de calcetines*
Seis pares de calzoncillos.
Cuatro sábanas de hilo.
Cuatro fundas de almohada, de hilo.
Dos talegos de lienzo blanco para la ropa sucia.
Cuatro toallas de hilo.
Y además los efectos siguientes:
Dos m antas blancas de Loa.
Dos pares de guantes blancas de hilo.
Dos pares de botinas de becerro.
Cubierto completo de metal blanco con baño de plata y las 

inicia tas del Alumno.
Libros de texto y efectos de dibujo y escritorio.
Un c&ndelero de latón arreglado A modelo.
Dos colchas de perca!, una colcha blanca y una silla ó ban

queta que facilitará la  Academia con cargo al Alumno.
Los Alumnos recibirán los efectos siguientes, abonando á 

cuenta de estos 15 pesetas al ser filiados y 5 adelantadas en 
cada trimestre, á contar desde el segundo: '

Un catre de hierro.
Un colchón.
Dos almohadas.
Un jergón.
Una cómoda papelera.
Un correaje completo.
Dos servilletas y el correspondiente servicio de mesa.
Dichos efectos ssrán inventariados y marcados con el nú 

mero del Alumno, el cual no podrá cambiarlos y deberá repo
nerlos cuando se extravíen ó deterioren; quedando todos ellos 
4 beneficio de la Academia cuando el Alumno por cualquier 
concepto sea baja en ella.

Art. 79. Si algún Alumno no hubiste satisfecho al fin de un 
trimestre las asistencias del inmediato, ei Jefe de Detall lo no
tificará al padre, tutor ó encargado. Si trascurriera un mes sin 
haber ingresado en Caja el total importe del descubierto* será 
propuesto el Alumno para su separación da la Academia.

Art. 80. Para atender á la educación da los hijos de m ilila- 
réa en la Academia general y en las de aplicación de Infante 
ría* Caballería y Administración m ilitar abonará el Estado las 
pensiones siguientes:

1.* Doscientas treinta y cuatro de una peseta y 50 céntimos 
para hijos de M es y Oficiales.

&• Cuarenta y tres de una peseta para hijos de Oficiales 
generales.

3.* El número ilimitado de las de á % pesetas concedidas 
por ei Real decreto de 49 de Marzo de 4876 para los hijos de 
militares muertos en campaña ó á resultas de heridas recibidas 
•a  ella.

Los aspirantes que se crean con derecho á cualesquiera de 
estas pensiones las solicitarán del Director general-de in s tru c 
ción, militar en instancias escritas precisamente por el in tere
sado* expresando el punto de su residencia, señas de su domi
cilio y clase de pensión que le corresponde.

A estas instancias deberán unir los interesados la partida { 
de casamiento de sus padres; y si el padre estuviese retirado, • 
una certificación de que qjgue percibiendo, sus haberes por la ¡ 
Delegación de Hacienda de la provincia sin haber pasado á t 
o}m  carrera del Estado. ¡

Los huérfanos acreditarán estas circunstancias acompañan - \ 
do además de los documentos antes expresados Ja partida í?e j 
defunción del padre, y si éste hubiese muerto en acción de \ 
guerra ó de resultas de heridas recibidas ea ella, copia do la \ 
orden que acredite que el hijo ó su - madre se hallan en pose- jj 
sión de la orfandad ó viudedad correspondientes. \

(1) Por Real orden de 5 de Marzo de 4 884 se dispone que á todos 
los aspirantes que.toman parte en los concursos de ingreso en la Aca
demia general militar se les exija, en el concepto de derechos de exa
men, la cantidad de 25 pesetas, que deberán abonar antes he empe
zarse el examen del primer ejercicio. ‘

f

Los expresados documentos debidamente hgalizados serán 
dirigidos ó presentados con la instancia al Director de la Aca
demia, el cual los revisará, inform ará y rem itirá al Director 
general de Instrucción m ilitar para la resolución correspon- 
diente. *

Art. Si. Para 3a distribución de Jas pensiones de gracia en 
tre ios aspirantes admitidos en la Academia so form arán dos 
listas, una de hijos de Jefes y Oficiales y otra de hijos de Ofi
ciales generales, en las cuales serán colocados los nuevos 
Alumnos por el orcen que determinen las aotós que hubiesen 
obtenido en les exámenes de ingreso; siendo preferidos á ig u a l
dad de notas los de más edad, y se ¿es adjudicarán por ei indi
cado orden Jas pensiones que haya vacantes en los dos preci
tados conceptos.

Están comprendidos entre I©s que tienen derecho á las m en
cionadas plazas pensionadas, no sólo los hijos de Jefes y Ofi
ciales generalas y particulares del Ejército, sino los de sus 
asimilados de los Cuerpos político-militares, sin preferencia 
alguna entre unos y otros, y serán excluidos los hijos de Jefes 
ú Oficiales cuvos padres hubiesen pasado a o tra carrera del 
Estado.

También tienen derecho á las indicadas plazas pensionadas 
les hijos do Generales, Jsfes y Oficiales da la Armada.

Art. 82. Las pensiones nó te abonarán por más tiempo que 
el reglamentariamente indispensable para que los Alumnos as
ciendan al empleo personal de Alféreces. Esta regia no se apli
cará á los hijos de Jefes y Oficiales muertos ?;n campaña, los 
cuales únicamente podran perder el goce de la pensión por 
alguno de les siguientes conceptos, aplicables también á los 
demás Alumnos: en c aso de notoria desaplicación del interesa
do; por mala conducta y reincidencia eu faba de carácter aca
démico; por deserción ó desaparición del pensionista, ó cuando 
dó motivo á procedimientos por los cual«.s se le imponga pena 
grave.

La privación de las pensiones se impondrá á propuesta de 
la  Junta gubernativa, previo expediente justificativo de las 
faltas cometidas, aprobado por ei Director general de Instruc
ción m ilitar.

Art. 88. Los huérfanos do militares tendrán derecho á las 
pensiones que se expresan en le s artículos anteriores, aunque 
perciban otra por el Estaño.

Art. 84 El Alumno pensionado que* pase á las Academias 
de aplicación da Infantería, Caballería ó Administración m ili
ta r  continuará disfrutando la pensión hasta ascender á Alférez 
ú Oficial tercero, sí antes del ascenso no ia hubiese.perdido con 
arreglo al art. 82.

Los Directores de dichas Academias participarán al de la 
general las vacantes de pensioxiisUs que vayan dajando Jos 
Alumnos respectivos.

Evst&s vacantes se cubrirán en la Academia general con los 
Alumnos á quienes correspondan.

Art. 85, Los aspirantes admitidos á concurso se presentarán 
en el día q m  se les señale para ser r¿conocidoá por los Facul
tativos de la Academia.

Si algún aspirante fuese declarado inútil podrá sometérsele 
á nuevo reconocimiento, practicado por otro Módico castrense 
y el que designe el interesado, el cual abonará los honorarios 
consiguientes, En caso da divergencia entre los Facultativos se 
precederá al tercer reconocimiento por otros dos Médicos del 
Cuerpo de Sanidad m ilitar, siendo definitivo el resultado de 
este acto.

Los aspirantes declarados útiles empezarán los, ejercicios 
del examen; este se verificará en la forma indicada por los a r 
tículos siguientes:

EXÁMENES DE INGRESO.

Art. 88. Los exámenes de ingreso comprenderán las m ate
rias siguientes:

Primer grupo.
Aritmética.
Traducción c el Francés.
Dibujo natural, hasta el da cabezas inclusive.

S gando grupo.

Historia general.-
Historia de España.
Geografía universal.
Gramática castellana.

Art. 87. Los exámenes de las materias del primer grupo 
serán obligatorios para todos los aspirantes.

Art. 88 (4). Se dispensará de todo examen correspondiente 
á las m aterias comprendidas en el segundo grupo:

Primero. A los que acrediten hallarse en posesión del grado 
de Bachiller.

Segundo. A los qu? presenten certificados de haber sido 
aprobados en los Institutos de segunda enseñanza de todas ]¿s 
m aterias comprendidas en dicho segundo grupo, y además de 
Psicología, Lógica, Etica y Retórica, siempre que hubiesen ob 
tenido ia nota de Aprobado en cada asignatura.

Tercero. A los que presenten, análogos certificados de Jas 
materias del segundo grupo, y además de Latín  (primero y 
segundo años) y Retórica.

Cuarto. A los que presenten Igualas certificado?? relativos? al 
segucdo grupo do materias, y además de Latín é Historia N a
tural.

Art. 89 (2). Los Tribuí-ales de examen harán la conceptúa-ó 
ción relativa de los aspirantes del modo siguiente: el resultado 
del examen de cada materia se expresará con un número com
prendido entre 0 y 20, correspondiendo desde 0 á 6 la nota de 
Desaprobado, de 7 a 45 Ja de Bueno, de 46 á 49 la  de Muy bueno, 
y á 20 la de Sobresaliente.

La nota final de cada aspirante se obtendrá dividiendo por 
tres ia suma de notas parciales de los que hayan sufrido sólo 
el examen del primer grupo, y por siete la de Jos demás.

Los que resulten con ei mismo número se colocarán por el 
orden que indica ei articulo anterior, y m  último lugar los que 
no hayan presentado certificados u m v e m ta rL s , prefiriendo 
entre aquéllos á los q m  tengan mejores censuras en .dichos 
certificados, y en todos los casos 4 igualdad de circunstancias 
se elegirá ei aspirante más joven.

La n o ú  mínima para optar á una plaza do Alumno será la 
de Bueno por pluralidad en cada una de las m aterias de que 
sea examinado.

Art. 90. Ei examen dó ingreso se dividirá m  los tres ejer
cicios siguientes:

(1) Por Real orden de 4 5 de Junio de 4 883 se dispone que á los as
pirantes á ingreso en la Academia general m litar que ya hubieren 
pertenecido á otra del Ejército se les dispense del examen de las ma
terias del segundo grupo en que hubieren obtenido aprobación po-r 
Txibun 3 competente de la Academia militar á que pertenecieron.

(2) Se ha redactado el párrafo tercero de este artículo en la forma 
en que está, en cumplimiento de la Real orden de 20 de Setiembre 
de 4 8S3,

Primero.
Dibujo.

Segundo.
Traducción del Francés.
A ritm ética.

Tere tro.
H istoria general.
H istoria de España.
Geografía universal.
Gramática castellana.
El examen de cada m ateria empezará contestando los a s 

pirantes á lo expresado §n una papeleta sacada á la suerte.
Los examinadores harán después á los aspirantes todas 

las preguntas que juzguen necesarias con sujeción á ios libros 
de texto y programas oficiales,.y excluyendo los problemas 
por resolver que no sean preciso complemento ó mera aplica
ción d© algunas de las teorías explicadas.

Art. 91. Se constituirá el número de Tribunales de Ingreso 
que sea necesario para term inar oportunam ente los exámenes.

Cada Tribunal "estará compuesto por cuatro Profesores ó 
Ayudante de Profeso*, bajo la inspección general del Director 
y la Presidencia del Coronel Jefe ele Estudios, del Coronel Jefe 
de la Contabilidad, del T enien te ' Coronel prim er Profesor, del 
Teniente Coronel Jefe del Detall, ó del Profesor más antiguo 
entre los Vocales nombrados.

. En cada Tribunal serán permanentes el Presidente y el Vo
cal Secretario. Diariamente será relevado uno de los Vocales 
por otro de los examinadores que constituyan los restantes 
Tribunales.

Art. 92. Los aspirantes desaprobados m  uno de los ejerci
cios lo serán definitivamente, y no tom arán p arte  en los s i
guientes.

Art. 93. La duración del examen no excederá de seis horas 
diarias para cada aspirante, dándole m  este tiempo el descan
so necesario. Los examinandos que , a ju ic io  del T rib u n al, no  
puedan ser juzgados en un d ía , continuarán áL siguiente el 
ejercido interrumpido.

Art. 9 4  Los aspirantes que por enfermedad ú otra causa 
no hayan podido asistir á alguno de los ejercicios ó se hubie
se» retirado sin concluirlos, pierden todo derecho á ser exami
nados en aquel concurso; debiendo ser calificados con notas d@ 
«o admitidos los que no las hubiesen merecido de aprobación 
en los ejercicios practicados.

Pierden también el derecho á. ser examinados los asp iran
tes que no se presenten cu&nde fueren convocados para exami
narse, á menos que acrediten, por certificación facultativa, la  
imposibilidad de verificarlo; el Director los hará reconocer por 
uno de los Médicos de la Academia, y si fuese autorizada la  
baja, se aplazarán los ejercicios de los aspirantes, dándoles un 
plazo para examinarse, que * o excederá nunca del día siguien
te á aquel en que term ine el examen de los demás. Los que 
estén enfermos fuera del punto donde se halle establecida la  
Academia general solicitarán reconocimiento facultativo d é la  
Autoridad local m ilitar, y si no la.hubiere del Alcalde.

Art. 95. Terminados los exámenes, se extenderá y firm a
rá  por el Presidente y todos los Vocales del Tribuna! de ingre
so un acta, que exprese los pormenores y el resultado del con
curso.

El Director propondrá para cubrir las vacantes de Alumno, 
en lista y por orden de notas definitivas, á los aspirantes apro
bados que las tengan mejores, calificándoles de admitidos, y  
rem itirá también al Director general la relación de los asp i
rantes no admitidos, calificando.de este modo á los que no h a
yan merecido alguna de las plazas sacadas á concurso.

Los hijos de m ilitares cuyos padres hubieran muerto en 
campaña ingresarán en la Academia, aunque sea fuera de n ú 
mero, siempre que obtengan nota de aprobación.

Art. 96. Terminados los ejercicios de! examen quedar á  ce
rrado definitivamente el concurso anual, y por ningún concep
to m  concederán exámenes extraordinarios, ni sa am pliará el 
núme?o de plazas de alumno anunciado en U convocatoria. ^

Todos los centros militares dejarán sin curso cualquier 
instancia en que sa solicite alguna ué las alteraciones del re 
glamento indicadas en el párrafo anterior.

Art. 97. Los aspirantes admitido?! en clase ds Alumno sa
rán filiados y ju rarán  la bandera, leyéndoseles las leves pena
les el día 4.° de Setiembre del año en que se verificó d  con
curso, á ingreso; quedarán obligados desde ese día á cum plir 
los deberes que preceptúa este reglamento, y sujetos á los cas
tigos que marca para las faltas escolares. Las faltas y delitos 
m ilitares y comunes de los Alumnos filiados serán juzgados 
con arreglo á Ordenanza.

Art. 99. Será expulsado de la Academia el Alumno que ob
tenga nota de desaprobado dos veces seguidas en un mismo 
curso ó tres en cursos diferentes. También lo s e rá , sin esperar 
al examen de fin de año, el que durante un curso demostrase 
notoria desaplicación ó mala conducta, previo informe al Di
rector de todos los Profesores de las asignaturas que curse el 
Alumno.

Art. 400. Los Alumnos que pidan la separación de la A ca
demia por rabones particulares, po? enfermedad ú otras causas 
no podrán volver á ella más qu© acudiendo á un concurso de 
ingreso y obteniendo calificación de admitidos.

Art. 401. Los Alumnos podrán obtener su separación á vor 
luntad propia, siempr® que á sus instancias, elevadas ál Direc
tor general de Instrucción m ilitar, acompañen el consenti
miento expreso de sus padres, tutores ó encargados, y quedarán 
sujetos á la responsabilidad que la  k y  de Reemplazos del E jé r
cito consigna.

Art. 404. La duración de cada curso será desde 4.* dé Se
tiembre á fin de Junio. Los exámenes finales de los cursos em 
pezarán en 4 /  de Julio .

PLAN DE ENSEÑANZA.

Art. 405. Todos los Alumnos de la  Academia ger eral m ili
ta r estudiarán en ella las asignaturas del prim er curso acadé
mico siguiente:

PRIMER CURSO.

Primer semestre.
Primera clase*

: Algebra elemental. .

Segunda clase.
Geometría elemental (prim era parte).

Tercera clase.
Ordenanzas, hasta las obligaciones del sargento de in fan 

tería inclusive.
Táctica de infantería hasta sección inclusive.
Leyes penales.
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Cuarta clase.

Gimnasia.
Instrucción práctica m ilitar.
La  clase de Gimnasia y la Instrucción práctica serán alter

nadas.

Segundo semestre.
Prim era  clase.

Física y  Química.

Segunda dase.

Geometría elemental (segunda parte).

Tercera clase.

Instrucción de compañía.
Ordenanzas hasta las obligaciones del Coronel inclusive.
Honores, tratamientos, órdenes generales para Oficiales, 

honores fúnebre)?, rondas, santo y  seña y guardias de plaza.

Cuarta clase.

Dibujo de Charlet y  lineal.
Instrucción práctica militar.
L a  d&se de Dibujo y  la de Instrucción práctica serán alter

nadas.
A  la terminación de este curso pasarán & la Academia de 

aplicación de Administración m ilitar los Alumnos que lo soli
citen y hayan obtenido notas de aprobación en l&s exámenes.

Guando el número de aspirantes fuese mayor que el de va 
cantes, se preferirá á los mejor calificados en los estudios co
munes de primer curso.

Todos los demás Alumnos continuarán en la Academia g e 
neral estudiando las materias del siguiente.

SEGUNDO CURSO.

P r im e r  semestre.
Prim era  dase.

Trigonom etría rectilínea.
Topografía.

Segunda dase.

Geometría descriptiva.
Planos acotados.
Teoría del tiro.
Arm as portátiles.
Material de guerra.

Tercera dase.

Táctica de batallón.
Geografía m ilitar de Europa.

Cuarta clase.

Dibujo topográfico.
Prácticas de Topografía.
Instrucción práctica de la táctica de batallón.
La  cl&sa de Dibujo, U s Prácticas de Topografía y  la Instruc

ción táctica serán alternadas.

Segundo semestre.
P rim era  clase.

Organización militar.
Higiene m ilitar. *

Segunda díase.
Fortificación.
Castrametación.
Servido interior.

Ter&eradase.

Geografía m ilitar de España.

Cuarta clase.

Dibujo de croquis.
, Esgrima.
Las clases de Dibujo y Esgrima serán alternadas.
Los Alumnos aprobados en lo s  exámenes finales de este se

gundo curso pasarán á los especiales para Infantería ó  Caba
llería  ó a l preparatorio para Estado Mayor, A rtille r ía  é  In ge
nieros. ®

S I S T E M A E N  LAS,ACABELAS DE APLI0AOIÓN. ;
, A rL  106. ¿El ingreso en los cursos especiales para Infantería 

4&‘ Oab&lleria ó en el preparatorio para Estado Mayor, Artillería 
té Ingenieros sa verificará á solicitud de los interesados y por 
las reglas que expiícan Jos artículos siguientes.

Art. 107. El Director general Instrucción militar m&ni- 
lesiárá ai de la Academia,. con la anticipación necesaria,«el nú
mero de aspirantes que puedan Inglesar en los cursos especia - 
Ies £© Infantería j  Caballería y en el curco preparatorio para 
Cuerpos facultativos. El Director explorará la voluntad de to- 
4osio s Alumnos que hayan terminado con aprovechamiento el 
segundo curso de estudíóé, colocándolos en una lista por el or- 

-4en o© preferencia que iúdiquen los «resúmenes de notas obte- 
maás an los do& canos que han svsttóf&do en Ja Academia ge * 
^er&i, por el mismo orden áudic ^rán loe a tiran tes el Cuerpo 

, Arma á que desean .pertenecer, siendo admitidos en el careo 
<o Academia respectivos en número te ta n te  para cubrir las 
cacantes anunciadas para cada ÁrmA ¿ Cuerpo.

A rt. 4§S. Los aspirantes, coyas n ó t e  de.aprobación en p ri-  
.mero y  segundo cursos ño hayan sitio ¡eoñcientes p&m darles 
&exechú á una de las pte&g asignadas, A ■mCueepo o A rm a de- 
sermin&do^, podrán ocupar una d© las -vacantes adjudicadas á 
w o  Cuerp%<(5. Arípa, $i ja hubiese..

° f  «tenzádo p tea  en ¿si curso preparatorio
pasaran á euejsar los estudios que les faltan para terminar una 
d© las carrera* de Infantería, C h o le r ía  ó  Admimsfcraeión, y 
Guando definitivamente en posesión cM empleo de Alférez 
u Uíicial tereér^s serán admitidos en dicho üüfbo preparatorio 
en concepto de supernumerarios y externos.

Art. l io . Los Alumnos aprobados en los exámenes finales 
M i  c nrso prepáratelo ingresará n en eí prim ero de ■!& Acade
m ia de apiíeación respectiva con el empleo personal do Alférez.
^  Arte 1 1 4 .v Los Alffeees^alttmnos de las Academias de Estado 
Mayor, Artillería é Ingeniaros que renuncien A terminar sus 
estudios, ó los que de ©lías deban ser separados por el solo mo- j 
tivo de las pérdidas de cursó reglaátén ¿trlás y  m n  nota de m ala j 
conducta que haga perjudicial su permanencia en el Ejército ¡ 
podran ingresar en los cur¡sos especiales de Infantería ó Gaba* í 
Uena ó  en el primero de Á ú ministración; ai entrar en posesión 
de los emplees de Alférez ú Ofioxai tercero se les reconocerá |

la antigüedad que les correspondió por su ascenso al empleo 
personal obtenido a) fin del curso preparatorio, y  su puesto en 
el escalafón se determinará por el resumen de las notas obte
nidas en todos los cursos de la carrera que hayan terminado.

Los Alumnos de uno de ios cursos especiales de Infantería 
ó Caballería podrán ingresar, sin examen, en el correspondien
te de la otra, en el primero da Administración m ilitar ó en el 
curso preparatorio para Estado Mayor, A rtillería  é Ingenieros, 
si tuviesen notas suficientes en los estudios comunes.

Los Alumnos de Administración podrán ingresar en el se
gundo curso de estudios de la Academia general y  seguir una 
cualquiera de las restantes carreras militares. Unos y otros 
conservarán la antigüedad del empleo personal de Alférez, pb- 
tenido por haber sido aprobados en tres cursos cualesquiera.

Art. 448. Los Alumnos á quienes correspondan las vacantes 
asignadas á los Cuerpos de Estado Mayor, A rtillería  é Inge
nieros formarán un solo grupo, que ingresará en el curso pre
paratorio para dichas carreras.

Los que hayan elegido las de Infantería ó Caballería in gre
sarán en los correspondientes cursos espeoiaies de dichas 
Armas.

Art. 414. Los Alumnos que deseen ingresar en Caballería 
estudiarán en la Academia general el curso especial prepara
torio indicado en el artículo anterior, pasando después á la 
Academia de aplicación con el empleo personal de Alféreces, 
para cursar un año académico complementario, á la termina
ción del cual ingresarán en el Arm a coa la antigüedad del em
pleo personal, y por el orden que marque el resumen de notas 
obtenidas en toda la carrera.

Art. 415. Los Alumnos de Administración m ilitar aseen* 
derán al empleo personal de Oficial tercero al terminar el se
gundo curso de estudios especiales en su Academia de aplica
ción; y  cuando estudien con aprovechamiento el último curso, 
ingresarán en el Cuerpo con dicho empleo, la antigüedad del 
ascenso académico y  por orden de mejores censuras ea toda la 
carrera.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
Art. 455. La  Academia de Infantería conservará su actual 

organización* suspenderá las convocatorias para exámenes de 
ingreso y  aplicará su reglamento á los Alumnos hasta que 
éstos sean alta en la escala orgánica del Arma, ó baja por otros 
motivos.

E l Director de la Academia general lo  será de la de In fan
tería, y  procurará queMichos centros de instrucción, estable
cidos en el mismo local, conserven completa independencia en 
lo relativo á sus distintos planes de enseñanza y  ia necesaria 
armenia en lo referente al régimen interior.

A rt. 156. La  Academia de Caballería suspenderá igu a l
mente sus convocatorias á ingreso.

La  de Administración m ilitar celebrará el último concurso 
en 4883.

Las de Estado Mayor, A rtille ría  é Ingenieros continuarán 
convocando á exámenes de ingrésó hasta el año de 4885 in 
clusive. ,

Unas y  otras, en cuanto sea posible, y  hasta que otra cosa 
se disponga, continuarán rigiéndose por sus actuales reg la 
mentos. .

Advertencias importantes.

Por Real orden de 48 de Febrero último se ha resuelto que 
desde la próxima convocatoria para ingreso en la Academia 
general m ilitar se permita el examen délas asignaturas com
prendidas en el programa del primer curso académico á los 
aspirantes que obtengan la calificación de Admitidos en los 
ejercicios de concurso; debiendo ingresar, desde luego, en la 
Academia de aplicación de Administración m ilitar, ó en el se
gundo de la general, los que hayan alcanzado la nota mínima 
de Bueno en ese examen extraordinario.

. En la convocatoria que se celebrará en 4887 para los exá
menes de ingreso en la Academia general m ilitar se exig irá , 
como condición pr eliminar, á todos los jóvenes que aspiren á to - 
mar parte en ellos, certificados universitarios de latín (p rim e
ro y  segundo año), Retórica y  Poética y  Filosofía (Psicología, 
Lógica y Etica), y  en las que se verifiquen de 1890 en adelante 
se les exig irá el título de Bachiller en Artes.

Program as detallados de las  m aterias que com
prende e l exam en de ingreso en  l a  Academ ia  

general m ilitar.

G R A M Á TIC A .

TEXTOS.— COMPENDIO DE LA. GRAMÁTICA Y PRONTUARIO DE ORTO
GRAFÍA DE LA  REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, CORRESPONDENTES k 

LA  ÚLTIMA EDICIÓN DE LA  GRAMÁTICA CASTELLANA.

Ejercicios de lectura, escritura al dictado y  análisis grama
tical.

H IS T O R IA  G E N E R A L .

TEXTO.— CASTRO (AUMENTADO POR SALES Y FERRÉ.)

I Lecciones:
I 4.* Prelim inares.— Objeto, concepto, clasificación y  d ivisio- 
| mea principales de la Historia.

I C r íe n te .

| China y  Caldea— Habitantes— Tres períodos de la h ie-
; $cria china.— Carácter de su civilización.— Valles del T igris  y  
; Uúfrates— Primeros pobladores.— Imperio caldeo.

•3.* Eidpto.— Habitantes.— Imperios antiguo, medio y  m o- 
«derno.— Instituciones del pueblo egipcio.

Palestina.— Pueblo hebreo.— Períodos patriarcal, de los Juo 
, eesi* monárquico unitivo y monárquico cismático— Judá— Si« 
i r ía .-—Fenicia.— Sidón.— Tiro.— Comercio y  cultura de los fe-
; m c í i 'S .

4.* Imperios Asirics y  Caldeo Babilónico.— Constitución y 
culta» de fs irios y babilonios.

Lo* * Ári^s.— Primeros pobladores de 3a India. •
5/ A lia s  indios.— Guerra de los Diez Reyes.— Guerra Gran

de.— Ba ta lla  deCorucehetra.
Aria» ? I  tantos.— Guerra de Irán contra el Turán.
Im p e r io 1 — Cyaxares.— Sitio d& Mínive.— Reino de L i 

dia.—  Gue n  as.
Imperio Persa.—C&mby sí s— Ciro.— Conquista. —  B&talki 

de Timbren y T $«&des—Darío.

Cfcrecfa.

6/ Tiempos heróicos.— Argonautas.— Hércules y  Teseo—  
Guerras aa Tebi ^  3T Troya.— Esparta.— Licurgo y su constitu
ción.— Aleñas.— Arcontado de Éracón.— Am m tado de Solón y 
Legislación de At — Tiranías ea Grecia.— Pisistrá$íd&&,

7.* Guerras Me 'dácac.-r-Batalla da Marathón.— Las Termó* 
piias y  SaJamsna.- da Oimón.—r-La hegemonía de Atenas.—
iu erra  del Peiopoi Expedición' cohfci$ Siracusa.— R e t irada de los Diez Mil. — G «e»pa%  d f  Agesüac m  Asia.— Hege*

¡ monfa de Tebas.— Guerras de Tebas y  Esparta.— Batalla d© 
i Mantinea.
¡ 8.a  ̂F ilipo de Macedonia.— Monarquía macedónica.— Guerras
| de Filipo.— Falange macedónica.— Batalla de Queronea.
1 Aiejandró Magno.— Conquistas.— Imperio macedónico.— B&-
| talla de Arbelas.

Disolución del Imperio macedónico.— Batalla de Ipgo.— Ma
cedonia y Grecia.— Egipto y  Siria.— Estados menores asiáticos.

Roma.

9.a Italia.— Primeros pobladores.— Los etrúseos.— Los la ti
nos.— Orígenes de Roma.— Reyes de Roma.— Reyes etruscos.-^ 
F in  de la Monarquía.

•10. E l Consulado.— La D ictadura— Batalla del lago R h e- 
gilo.— El Tribunado.— Guerras.— Engrandecimiento de Rom a 
en Italia.— El Decenvirato.— Sitio de Veyes.— Camilo.— Sitio  
de Roma.— Breno.— Guerra de los samnit&s.— Rebelión de log 
latinos.— Guerras con Pyrrho.

44 Guerras púnicas.— Cartago.— Régulo en A frica— An íba l 
en Italia.— Scipión y  Aníbal en Africa .

4£. Guerra contra F ilipo.— Conquistas de la Macedonia y  da 
la Grecia.— Guerras eon Antioco.— Guerra de España.— N u « 
maneic.— Los Gracos.— Guerra social.— Guerra contra Yugur* 
ta.— Cimbros y Teutones.

43. Mario y  Syla.— Guerra contra Mítrídates.— Guerra c i «  
v i l— Colonias militares. — Pompeyo. —  Sertorio. —  Spartaco.—  
Pompeyo y  Craso— Guerra coa los piratas— Lóculo— Guerra* 
con Miirídates y T  y granes— Conjuración de Catilina.

44. César.— El triunvirato.— Campañas en las Galias y B re* 
taña.— Gaerra civil.— César pasa el Rubicón.— Derrota de A fra *  
nio y  Petreyo.— Batallas de F&rsalia y  Munda.— La dictadu» 
ra.— Muerte de César.— Segundo triunvirato.— Batallas de Mú
den a y F ilipos— Octavio y Antonio.— Cleopatra.— Batalla d# 
Actium .— El Imperio.

45. Augusto— Expedición á España.— Guerras contra log 
germanos.— Nacimiento de Jesucristo— Varo.— Muerte de A u 
gusto.— Tiberio, Calígula, Claudio y  Nerón.

Los Fiavios y  los An toninos— 'Vespasiano.— Guerra contra 
ios judíos.— Destrucción de Jerusalén.— Guerra contra los B á - 
tavos.— Tito.— Domiciano.— Conquista de Bñtannia.— T ra ja -  
no— Conquista de la Dacia— Expediciones.— Adriano.— A n to - 
nino Pío.— Marco Aurelio.— Sublevación de los bárbaros.—  
Cómodo.

46. Luchas del poder m ilitar con el poder eivil.— Poder m i* 
litar— Pertinax— Severo, Caracalla y  Geta— Heliogábalo.—  
Los pretori&nos.— El poder civil.— La anarquía m ilitar— Maxi
m ino— Gordiano.— Decio— Guerra con los ostrogodos y  v is i
godos.— Valeriano.— Fin del período de los Treinta Tiranos.—  
Restauración del Imperio— Guerras.

Organización monárquica del Imperio.— Diocleciano y  M a- 
xim iano— Guerras en Germania y  Mesopotamia.— La  T e tra r- 
quía.— Guerra con los persas— Guerra c iv il— Constantino y  
Maxencio.

47. Fam ilia de Constantino.— Los Valentinianos.— Cons
tancio.— Juliano en las Galias.— Joviano.— Valentiniano y V a -  
lente.— Invasión de los hunnos.— Batalla de Andrinópolis—  
Graciano y  Teodosio— Caída del imperio romano— Honorio—  
Irrupción de los bárbaros.— Alarico en Italia y  Grecia.— Gen* 
sérico en A frica,— Ciodión.— Los hunnos— Atila. —  Invasio* 
nes.— Batallas de Basilea y  de Chalons sur M am e.— Los ván
dalos.— Genserico.— Saco de Romu.

Edad Media.
48. Los Ostrogodos y  los Lombardos.— Conquista de Ita lia  

por Teodorico— Belis&rio— El Exarcado— Los lombardos ©B 
Italia..

Los Francos— Meroveo y  su dinastía— Clodoveo— Guerra® 
entre Austrasia y  Neustria.— Batalla de Testry.— Carlos M ar* 
tel— Batalla de Tours— Fin  de la dinastía de Meroveo.

49. • Los Anglo-Sajones en la Gran Bretaña.— Invasión—  
Engist y  Arturo— Orden de ia Tabla Redonda.— Edda y  lo *  
Anglos— La  Heptarquia.— Egberto.— Invasión de los dinamar
queses.— Alfredo el Grande.— Los Eduardos.

E l B f jo  Imperio— Justíniano— Belis&rio.— Guerras— Su
cesores de Justiniano:— Heraclio— Guerras con los P e r s a s -  
León Isauro.

£0. Mahoma.— Sus conquistas— Sucesores de Mahoma.—  
Los Omeyas— Conquistas— Los Abasidas.— Alm anzor— Rom a 
durante las invasiones. —Los Papas,— Poder temporal— Conci
lios— Los anacoretas.

84. Imperio de Cariomagno— Conquistas— Derrota en R on 
ces vsd) es.

Desmembración del imperio.— Ludovico P ío .— Guerras entre 
sus hijos.— Tratado de Strasburgo— Carlos el Calvo.— Inva
sión de )o& normandos.— Ultimos Oariovingies.

88. Los Normandos en-Dalia— Los hijos, de Taneredo.— Les 
normandos en las Dos Siciiias.

Los Dinamarqueses y  los Normandos en Inglaterra .— Con
quista de Inglaterra— Dinastía de Canuto el Grande.— Eduar
do el confesor.— Haroldo.— Batalla d^Hastings.

83. Alemania. —  Casada Sajorna. —  Los Duques. — E n ri
que I.— Los Otones y Oresoorcio.— Enrique-II.

E l Bajo Imperio.— Dinastía Isaurian».— Focio.
Los Conmeiíos.— A le jo  I.— Guerras.— Los califas d® Bagdad*
Los Turcos.— Los Seidyucidas y los F&timit&s.

84. Período feudo-papal—  Ita lia  y  A lem ania— Conrado I I  
y  Enrique I I I .— Gregorio V IL — El Sacerdocio y  ei Im perio—  
Enrique IV — El Antipapa— Enrique V  y  el Concordato de 
W orm s.— Fin de la Casa de Fra?jcoma.

85. Las Cruzadas— Causas.— Prim er a cruzada.— Fundación 
de). Reino de Jerusalén.— Ordenes militares.— Segunda cruza
da.— Batalla de Tiberíades.— Tercera cruzada.— Conquista de 
la isla de Chipre y de Tolcmapda,— Cuarta cruzada.—Funda
ción del Imperio latino— Cruzadas quinta y  sexta— Cruzada d© 
San Luis.— Toma de Damieta.— Octava cruzada.— Consecuen
cias de las cruzadas. —  Los Mogoles. —  Gengis Kan. —  Con
quistas.

86. Ita lia  y  Alemania— Casa d@ Suabia.— Gü&lfos y  G ibe- 
linos.— Bar bar roja.— ArnaJdo de Brescia— Federico— Expedi
ción á Italia.— Alejandro I I I — L iga  lombarda.— Enrique V I.

Inocencio I I I  y  Federico I I .— Man f  re do— Batalla de Bene- 
vento.— Fin de la  ©asa Hoenstauffen.— Carlos de An jóu .— La© 

r Vísperas Sicilianas— Franceses y aragoneses en Ita lia— E l in- 
| terregoo.
§ 87, Los Capetos— Advenimiento.— La  Tregua de Dios*—
f Luis V I  y Lu is V I I .—Felipe Augusto.— Coalición europea****
? Batalla de Bovines— Guerra contra los Albigenses— Tratado 
I de P*rís .— San Luis.
| Los Ñor m andos y los Platagenets— Les  hijos de Guillermo 
| el Conquistador— Enrique I I — Ricardo I.— Juan Sin T ierra—  
l Enrique I I I— Guerra c iv il— Batalla de Evesham— Eduardo R  
| 88. Casa de Hapsburgo— Rodulfo— Alberto I — Ináepen-
| dene-ia de Suiza.— Enrique V IL

Casa de B&viera— Luis V .— Carlos IV — W enceslao— R o -  
¡ berío.— Batalla del lago de Garda— Segismundo— Guerra d t 
: Las ligas anseática y  rhenana.
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29. FelipeclHerm oso.—Ultiaüoscapetos.—Bonifacio VIII.— 
Gran cisma de Occidente.

Estados independientes italianos.—Milán.—Los Visconti.— 
Guerras.—Los Condottieri.—Florencia y Venecia.—Los Dux.— 
Conjuración de Marino Faliero.—Guerra m arítim a entre Ve- 
necia y Génova.--Nápoles y Sicilia.

30. Guerra de los Cien Años.—Eduardo III y Felipe de Va- 
lois.—Batallas da la Esclusa y Crecy.—Juan el Bueno.—B ata
lla de Poitiers.—Carlos V el Sabio.—Ricardo II y Enrique IV.— 
Guerras.—Carlos VI y Enrique V.—Batalla de Azincourt.— 
F in  de la guerra.—Carlos VII.—Juana de Arco.—Expulsión de 
los ingleses.—Estado interior da Inglaterra.—Guerra de 3a J a 
qu iría .—Guerra civil de las dos Rusas.—Personajes y hechos 
cié arm as notables.—Estado interior de Francia.—Guerra de la 
J&quería.—Borgoñones y A m anaos.

31. Ultimos tiempos del imperio griego.—Restauración del 
imperio de Constantino?!**—R uina del imperio griego.—Expe
dición de catalanes y aragoneses á Levante.—Emperadores 
otomanos; su origen y conquistas.—T&merlán y Bayaceto.—

de Ancyra.—Amurath II.—Guerra CP Hungría.—B ata
lla de Varna*—Loa Paleólogos.—Mabomet II.—íu is a  de Cons- 
tantinopla.

£1 R e n a c im ie n to .
32. Turquía.—Descubrimientos.— Mahomet I I .— Conquis

tas.—Bayaceto II y el Gran Capitán.—Selim I y Solimán.
Italia.—Estado de Italia á la caída de Constantinqpla.— 

Boma.—Decadencia de Venecia.—Florencia.— Los Médicis.— 
Pedro II.—Milán.—Los Sforcias.

33. Nápoles.—Expedición de Carlos VIII.—Expedición de 
Luis X II.—Guerra entre españoles y franceses.—Batallas de j 
Cerinoia y del Garellano.—Liga de Oambray.—Batalla de A g- , 
uadel.—Liga contra Francia.—Batallas de Rávena y Mariñán.— 
Tratado de Noyón.

Francia y Alemania.—Luis XI y Carlos el Temerario.— ¡ 
Carlos VIII y Luis XII.—Alemania: Alberto II y Federico IIL —  j 
Maximiliano I.— Guerras.— Batalla de Guinegater.— Paz de ¡ 
Basiiea.—La Casa de Austria.—Su engrandecimiento.

34. Carlos V y Francisco I.—Soberanos reinantes en aque- ! 
lia  época.—Guerra de Navarra.—Batalla de las Navas de Es- 
quirós,—Conquista del Milanesado por los imperiales.—Bata- \ 
lias del Biagrasso y de Pavía.—Prisión de Francisco I.—T ra ta 
do de Madrid.—Liga Clementina.—Saco de Roma.—Sitio de 1 
Nápoles.—Paz de Cambray.—Nuevas hostilidades entre F ra n -  j 
eisco I y Carlos V.—Campaña de 1536.—Tregua de Niza.— j 
Paz de Crespy.—Muerte de Francisco I. f

35. F in de las guerras entre Alemania y Francia.—E n ri-  j 
que II de Francia.—Invasión en la Lorena.—Sitio de Metz y I 
acción de Renti.—Paz de Vaucelles.—Batalla de San Quin- | 
tin .—Toma de Calais.—Batalla de Gravelinas.—Paz de Cha- | 
teau-Cam brésis. |

La reforma en Alemania.—Lutero.—Confesión de A ugs- j 
hurgo.—La Liga de Esm&lkalda.

3b. La reforma en Suiza.—Guerra religiosa.—Zuinglio.— ¡ 
Combate de Cappel.—Cal vino.—Concilio de Trento.—Batalla í 
de Mulberg.—Tratado de P&ssau.—Paz de Augsburgo.

37. Cisma dé Inglaterra.—Enrique VIII de Inglaterra.—B a
tallas de las Espacias y de Flodden-Field.—Eduardo VI.—El 
Duque de W arwick.

María Tudor.—Los Estuardos.—María é Isabel de Inglate
rra .—Lucha de Isabel con Felipe II.—La arm ada invencible.— 
Jacobo I.

38. Revolución de Inglaterra.—Carlos I.—Guerra civil. 
Oliverio Cromwell.—Fairfax. — Batallas de Egde-Hiili y

Newbury.—Triunfo de los republicanos en Naseby.—Muerte 
de Carlos jl.—República.—Sublevación de Irlanda.—Batallas 
de Dumbar y W orcester.—El Protectorado.

La Reforma en Francia.—Francisco I y Enrique II.—F ra n 
cisco II.—Guerras de religión.—Conjuración de Amboise.— 
Los G uisas—Carlos IX.—El Triunvirato católico.—Guerra c i
vil.—Batallas de Dreux, San Dionisio, Jarnac y Montcontour.— 
Paz de San Germán.—La Saint Barthelemy.—Enrique III.— 
La Liga.—Guerra de los Tres Enriques.—Toma de París.

39. Casa de Borbón en Francia.—Enrique de Borbón — 
Guerra de sucesión.—tíatalias de Arques y de Ivry.—Paz de 
W erwins.—Edicto de Nantes.—Muerte de Enrique IV.

La Reforma en los Países Bajos.—Margarita de P a m a  y el 
Cardenal Granvela.—Compromiso de Breda.—El Duque de 
Alba.—Guillermo de Orange.—Insurrección de los Países B a
jos.—Saco de Amberes.—D. Juan de Austria.—Alejandro F a r-  
nesio.—Independencia de Holanda.—Mauricio Orange.

40. Guerra de Treinta Años.—Período Palatino.—Fernan
do I y Maximiliano II.—Roduifo II.—Católicos y protestantes.—
E l Emperador Matías.—Sublevación de Praga.—Causas y pe
ríodos de la  guerra de los Treinta Años.—Período Palatino.— 
Batallas de Praga, de Wisíoch y Wimpfen.

Períodos dinamarqués y sueco.— Monarquías escandina
vas.—Gustavo W assa.—Cristián II.—W aldsteín.—Batalla de 
L utter.—Paz con Dinamarca.—Edicto de restitución.— F er
nando II y Gustavo Adolfo.—Batallas de Leipsicky Lutzen.— 
Cristina d*i Siiecia.—Guerras.—Batalla de Nordlinga.

41. Período francés.—Fin de la guerra.— Luis X III en 
Francia.—Sublevación de los protestantes.—Sitio de la Roche
la .— Paz de Montpeller.— Richeiieü — Alianzas.— Guerras.— 
Batallas da Rhindfeld y de Brissac.—Sublevación del Rosellón 
y de la Cerdaña.—Revolución de Portugal.—Batallas de Ro- 
croy, Friburgo, Nordlinga y Lens.—Paz de Westfália.

Guerra general europea por causa de Luis XIV.—Luis XIV 
y  Mazarino.—Tratado de los Pirineos.—Guerra con España.— 
Conquista del Franco Condado.—Paz de Aquisgcán.—Guerra 
son Holanda.—Sitio de Maestrick.—Batalla de Seneff.—Paz de 
Nimega.—Liga de Augsburgo.—Guerra general.

42. Guerra general por ia sucesión de España.—Coalición 
contra los Borbones.—Prim eras campañas hasta 1709.—B ata
lla  de Maiplaquet.—Ultima campaña.—Batalla de Villavicio- 
sa.—Tratado de Utrecht.

Alemania desde Leopoldo hasta la m uerte de José II.—Leo
poldo y José I.—Guerras.—Carlos VI.—Batalla de Denain.— 
Tratado de Viena. — Pragmática-sanción.— María Teresa.— 
Guerra de la Pragm ática.— Batalla de Molkwitz.—Tratado de 
Aquisgrán.— Guerra de los Siete Años. -B ata lla  de Kunes- 
dorf.—Tratado de San Petersburgo.—José II.

43. Reino de P rusia óesde \bu origen hasta la m uerte de 
Federico II.—Los Caballeros teutónicos.—Ducado de Prusia.— 
Federico I.—Federico Guillermo.—Federico II.—Guerras.

Estados Siavos.—Pedro el Grande hasta Catalina II.—P e
dro el Grande.—Organización m ilitar de Rusia.—Guerras con 
Garlos XII de Suecia.—Sitio de N a rv a —Batalla de Pultaw a.— 
Campaña dei Prnth .—Sitio de Stralsund.—Catalina I y Pe
dro II.—Ana é Isabel.—Dinamarca y guacia.—Guerra de F e
derico IV centra Canos XIL—Carlos Gustavo de Suecia.— 
Guerra de Polonia.—Carlos XII y sus sucesores.—Guerras.

44. 4 Rusia y Polonia hasta la muerte de Catalina II.—Origen 
del reino de Polonia.—Dinastía Polaca.—Catalina II.—Su in 
fluencia en Polonia.—Guerra,—Prim era repartición de la Polo
nia.— Porúatowski. — Segunda guerra.—Segunda desm em bra
ción de la Polonia.—Ultim a guerra.—Kosciu&ko,—Batalla d§

j Maicojowice.—Fin del reino de Polonia.—Rusia bajo Cátali- 
| na II.—Guerra con la Puerta Otomana.—P&zdeJ&ssy.—Ingla- 
j  térra desde la Restauración hasta Jorge I.—Carlos II.—Caída de 
j  Clarendón.—Ministerio de la Cabala.—Paz con Holanda.—WhigS 
| y Torys.—Jacobo II. — Segunda revolución. — Guillermo de 
i Orange y María.—Insurrección de Irlanda.—Batalla dei rio 
i Boyne.—Reinado de Ana.—Toma de Gibraltar.
| 45. Inglaterra .—Casa de Ilannover.—Jorge I.—Guerra ci-
5 vil.—Batalla de Prestón.—Jorge II.—Los partidos.—Guerra 
\ con Espsña.—Sitio de Cartagena en América.—Desembarco de 

Carlos Eduardo en Escocia.— Batalla de Culloden.— P it t .— 
Caída de W&lpole.—Conquistas del Senegal, Canadá y Pondi- 

t chery.—Jorge I I I —Guerra con España,—Tratado de París.— 
Conquistas de América.—Los filibusteros en Jamaica.—Gue
rras por causa de las Colonias,—Batalla de Quebec.—Paz de 

í París.—Independencia da los Norte americanos.— W ashing- 
\ ton.—Batalla de York-Town.
¡ 46. Francia.—Luis XV y Luis XVI.—Luis XV.—Regencia
| del Duque de Orleans.—Law.—Cuádruple alianza.— Sucesos 
! del reinado de Luis XV.—Guerras.—Luis X V I—Guerras con 
| Inglaterra,—Neeker.—Estados generales.
I La Revolución francesa y Napoleón.—La República.—Gue- 
I yras.— Muerte de Luis XVI. — Coalición contra Francia.— 

ínSurréécíun la Vendée.—El Terror.—Ei Directorio.—Na
poleón.— Campanas. — S í Consulado,— Campañas.— Segunda < 
coalición.—Ei Imperio.—Guerras.—Nuevas ligas contra F ra n 
cia.—Campañas de Rusia y España.—Caída de Napoleón.

47. Europa contemporánea.—Estados escandinavos.—R u
sia, Turquía y Grecia.—A ustria y 3a Confederación Germá
nica.—Prusia y Suiza.

48. Inglaterra y los Estados Unidos.—Italia y Roma.— 
Francia, Bélgica y Holanda.

| HISTORIA DE ESPAÑA.

TEXTO. — LA. SERNA V LÓPEZ.
Lecciones:

.1 / Definiciones y nociones preliminares.—Epocas en que 
se divide la Histoxúa de España.—Confines y situación geo
gráfica de la Península.—Prim eros pobladores.—Iberos, celtas 
y celtíberos.—Fenicios.

2.* Cartagineses.—Amílcar, Asdrúbal y Aníbal.—Lucha en
tre cartagineses y romanos.—Destrucción de Sagunto.—Aníbal 
en Italia.

Los Scipiones.—Expulsión de los cartagineses.—Indívil y 
Mandonio.—B atalla  de Zaina.—Destrucción de Cartago.

3 /  Guerras entre los naturales y los romanos.—Viriato.— 
Numancia.—Sertorio.

Guerra entre César y Pompeyo.—Batalla de Hunda.—Do- 
, minación romana.—Augusto y sus sucesores.

Nacimiento de Jesucristo y primeros siglos del cristianis
mo.—Civilización durante la Edad Antigua.

4.a Invasión de los bárbaros del Norte.—Dominación goda.— r 
Reyes y hechos notables desde Ataúlfo hasta  ei final del re i- I 
nado de Leovigildo.

5.a Recaredo I.—Guerras con los francos.—Reyes y hechos 
notables hasta el final del reinado de Recesvinto.

6.a W amba y sus sucesores hasta D. Rodrigo.—Batalla del 
Guadalete.—Destrucción de la Monarquía goda.

7.a Origen de los mahometanos.—Conquista de la P enín
sula por Tarik  y Muza.—España convertida en Em irato.— 
Cronología y hechos más notables de los emires hasta la m uerte 
áe Alcamah.

8.a Proclamación de A bderram in; emires que le sueedieron 
y hechos más notables hasta la creaeióa del em irato de Cór
doba.

9.a Batalla de Covadonga,—Creación de los reinos de A stu 
rias y Sobrarbe.—Abderramán I, emir de Córdoba.—Reyes de 
A sturias hasta la abdicación de Bermudo el Diácono.

10. Reinados de Alfonso II, Ramiro I y Ordoño I, en A stu
rias; de Hissem I, A l-fíaken y  Abderramán II, en Córdoba.— 
Reyes de Sobrarbe desde García Jiménez hasta Jimeno Iñiguez.

11. Creación de los Condados de Barcelona y Aragón y E s
tado de Castilla.—Ordoño I y Alfonso III en A sturias.—D istri
bución del Reino.—Mahomed I en Córdoba.

12. Abdallah y Abderramán III en Córdoba.—Reinados de 
García I á Ram iro II en León.—Reyes de N avarra hasta San
cho Abarca.

13. Condes de Castilla, desde Fernán González hasta la for
mación del Reino de Castilla.—Reyes de León, desde Ordoño III  
á Bermudo III.—Califas de Córdoba, desde Al-Hak#n al fin de 
la dinastía de ios Ommiadas.—Condes de Barcelona; de W i- 
fredo el Velloso á Borrell III.—División de los Estados del 
Reino de N avarra y formación dei de Aragón.

14. Reyes de Castilla, desde Fernando I á Doña Urraca.— 
Sancho IV, en Navarra.—Reyes de Aragón; de Ramiro I hasta 
Alfonso el Batallador.

15. Reyes de Castilla, desde Alfonso VII á  la m uerte de ( 
Alfonso VIÍÍ.—Reyes de Aragón, de Ramiro II  á Pedro II.— 
Reyes de Navarra, desde García Ramírez á Sancho VIII.— 
Creación del Reino de Portugal.—Los Almohades.

16. Enrique I y Fernando III, en Castilla.—Reyes de Na
varra, de Sancho VIII á Teobaldo I.—Reyes de Portugal hasta 
Alfonso III.—D. Jaime ei Conquistador, en Aragón.—Creación 
del Reino de Granada.

17. Alfonso el Sabio y Sancho IV, en Castilla.—Alfonso III 
y D. Dionís, en Portugal.—Teobaldo II a Felipe IV, en N ava
rra .—Pedro III, en Aragón.

18. Fernando IV y Alfonso XI, en Castilla.—Jaime II, en 
Aragón.

á9. Pedro I, en Castilla, y Pedro IV, en Aragón.—Alfonso IV 
y Pedro, en Portugal.—De Luis X á la m uerte de Carlos II, 
en Navarra.

20. De Enrique II á la m uerte de Juan I, en Castilla,— 
Juan  I, en Aragón.—Fernando I y Juan I, en Portugal.

21. Enrique ÍII y Juan II, en Castilla.—De'Fernando el de 
Antequera á  Juan II de Aragón.

22. Alfonso V y Juan II, en Portugal.—Enrique IV.—P ro 
clamación de Isabel la Católica en Castilla.—Unión de e/ste 
Remo con el de Aragón.—Beaamonteses y agramonteses en 
N avarra.

23. Reyes de Granada.—Conquista de este reino por los 
Reyes Católicos.—Descubrimiento de América.—Conquista de 
Nápoles.

24. Consideraciones generales relativas á los ocho 'siglos 
que duró la reconquista.

25. Felipe I.—Regencia de Fernando V y del Cardenal C ís- 
neros.—Conquista de Navarra.—Reinado de Carlos I,

26. Reinado de Felipe II.—Conquista del rem o de P o r
tugal.

27. Reinado de Felipe III.
28. Reinado de Felipe IV.—Independencia de Bortugal.
29. R  inado de Carlos II.
30. Guerra de sucesión y reinado de Felipe ¥*
31. Reinados de Luis I ,  Felipe V (segunda ves) y F e r

nando VI.
32. Reinado de Carlos III.
33» Reinado de Carlos IV.

34. Proclamación de Fernando VIL—Guerra de lá  Indepen
dencia.—Regreso de Fernando VIL—Intervención franüsjsa.— 
Independencia de América.

35. Proclamación de Doña Isabel II.—Guerra civil y moví-» 
mientes políticos hasta el año de iS&L

36. Guerra con el Imperio de Marruecos.--»'Expediciones á 
Santo Domingo y Méjico.—Sucesos polínicos hasta  el año 1868.

 ̂37. Reseña de la historia de Portugal desde su independen
cia, en tiempo ds Felipe IV, hasta nuestros días.

GEOGRAFÍA UNIVERSAL.

T E X T O .— YIL LA L .B Á ,

Lecciones:
1.a Nociones preliminares, — Cosm ografía.— Fuer*Z£$ 

donde resulta el movimiento de los planetas y de sus s a té l i
tes.—E i Sol.—Sus caracteres generales.—La Tierra.—Su for— 
ma y dimensiones.—Líneas, puntos y círculos de la es te a -  
terrestre.—L atitud y longitud geográficas.

2.a A lternativa de los días y las noches.—Movimiento anua l 
de la tierra, posición de su eje, fenómenos y reglas relativas á  
la duración de los días.—La Luna.—Sus caracteres generales, 
movimientos y fases.—Eclipses.

3.a Sistema planetario.—Los cometas.—Las estrellas.
4.a Sistemas del Universo.—Esfera arm iiar.—Globos y ©ar

tas.—Calendario.
5.a Geografía física,—Del interior de la Tierra.—Ideas ge

nerales sobre la formación y composición de la corteza te rres
tre.—Estudio da las tierras y de las ag u a s , y fenómenos vol
cánicos.

6.a La atmósfera.—Su composición y altura.—Presión a t
mosférica. — Barómetro, — Higrómeiro.— Vientos.*— Meteoros 
a cuosos, eléctricos y luminosos.

7.a Climas físicos.—Ecua lor term al.—Polos del frío.—C lasi- 
caeión de los climas.—Termómetro.—Los tres reinos de la  na
turaleza.—Grandes divisiones de la superficie del globo.—Dis
tribución de las tierras y de las aguas.

8.a Geografía política.—Breve reseña sobre la historia de la  
Geografía.— Etnografía general.— Divisiones políticas y so
ciales.

9.a Europa.—Geografía general.—Situación, límites, exten
sión y superficie.—Mares, islas principales, estrechos, cabos y  
lagunas.—Aspecto general.—Orografía.

•10. Hidrografía.—Divisiones físicas y políticas.—Estados y  
su Gobierno, capital y población.

11. Geografía particular.—Región del Sur.—España.—Geo
grafía física.—Límites.—Litoral.

12. Orografía é hidrografía de la Península Ibérica.—V er
tiente occidental.—Vertiente oriental.

13. Vertiente meridional.—Vertiente septentrional.—Gene
ralidades sobre la composición geológica de la Península Ibé
rica.—Páramos.—L agos—A lturas más principales.—Climas.

14. Geografía política.—Etnografía.—Fronteras continen
tales y m arítim as.

15. Estadística.—Producciones minerales, vegetales, g an a
dos y pesca.—Industria fabril y poblaciones fabriles.—Comer
cio.—Marina mercante.—Hacienda pública.— Gobierno.—R e
presentación exterior.—Divisiones territoriales antigua y ac
tua l por provincias.

16. Vi&s de oomunieación.—Divisiones eclesiásticas, adm i -  
nistrativa, económica, judicial y  universitaria.

17. España m ilitar y m arítim a en la Península ó Islas ad
yacentes.

18. Geografía descriptiva.— Descripción de las provincias 
que componían los antiguos reinos de am bas Castillas.—Idem 
idem d e  Extrem adura y A n d a lu c ía .

19. Idem id. de los reinos de M urcia, Valencia, principada 
de Cataluña, reinos de Aragón y N avarra, Provincias Vascon
gadas, principado de A sturias y reinos de León y Galicia

20. Idem de la República de Andorra y  de las Islas Balea
res y Canarias.

21. Portugal.—Límites y fronteras. — Producciones.—R a
zas.—Lengua.—Estadística.— Islas Adyacentes.— Italia,: an á
logo estudio al anterior.

22. Grecia, Turquía de Europa y  A siática, principados d e  
Bulgaria, Montenegro, Rum ania y reino de Servia.—Región 
del Noroeste.—Francia.—Monaco.

23. Inglaterra.—Bé)giea.—Holanda.—L ux8mburgo.
24. Región del Centro.—Suiza.—Alemania.—A ustria-H un- 

guri a .—Licchtenstein.
25. Región del Nordeste.—Prusia de Europa y  Asia.—R e

gión dei Norte.—Dinamarca.—Suecia y Noruega.
26. Asia.—Geografía general.—Grandes divisiones.
27. China.—Japón.—Indo China.—Indostán.
28. India inglesa.—India feudataria.—India independien

te.—Posesiones portuguesas y francesas.—Islas del Indostán.— 
Turquestán.—Irán.—Arabia.

29. Africa.—Geografía general.—Grandes divisiones.—Ma
rruecos.—Presidios españoles.

30. Argelia.— Túnez.— Trípoli.—Egipto.— Nubia.— A bisi- 
nia.—Senegambia.—Guinea.—Posesiones españolas.

31. Congo.—Colonia del Cabo.—Cafrería.—Colonia de N a
tal.—Africa oriental.—Idem interior.—Islas del Africa.

32. América.— Geografía general.—Grandes divisiones de- 
la  América del Norte.—Tierras árticas y Groenlandia.—N ue
va Bretaña.—Confederación del Canadá.

33. Terranova. — Labrador. — Islas B erm udas.— Estados 
Unidos.—Méjico.—América central.

34. Las Antillas.—Cuba.—Puerto Rico y Santo Domingo.
35. América del Sur.— Generalidades. — Grandes divisio

nes.—Estados Unidos de Colombia.—Ecuador.—Venezuela.— 
Guay&nas.— Brasil.

36. Paragu&y.—Uruguay.—República Argentina.—Perú.—  
Bolivia.—Chile.—P&tagonia.

37. Oce&nía.— Geografía general. — Grandes divisiones.— 
Malasia.—Posesiones españolas.

38. Melanesia.—Micronesia.—Polinesia. 1

ARITMÉTICA.

TEXTO.— SEKRET (TRADUCIDO POR MONTHVERDE).

Números enteros.
Lecciones:*

1.a Numeración.—Nociones preliminares.—Numeración h a
blada.—Numeración escrita.—Regla para escribir con eifras u n  
número enunciado.

2.a Adición y  sustracción.—Definiciones y casos sencillos de 
adición.—Caso general.—Prueba de la  adición.—Definiciones y  
easc» sencillos de la  sustracción.— Complementos aritm éti
cos.—Teorema relativo á la sustracción.

3.a Multiplicación.^— Definiciones. — Tabla de m ultip lica
ción.—Multiplicación de un número de varias cifras por o tro  
de una sola.—Multiplicación de un número por otro seguido de 
ceros.—Caso general de la multiplicación.— Caso en  que el 
multiplicando y el multiplicador,están term inados por ceros.— 
Número de cifras del producto.—Prueba de la  multiplicación*—
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Teoremas relativos á dicha operaeíón. — Producto de varios 
factores.—Teorema fundamental y sus consecuencias.

4.a División.—Definiciones.—Determinación del número da 
cifras del cociente.—Caso en que el cociente no tiene más que 
una cifra.—Principio en que se funda la división cuando el co
ciente tiene varias cifras.—Cteso general de la división.—Caso 
en que el divisor termina en ceros.—Número de cifras del co

nsiente.—Prueba de la división.—Teoremas relativos á esta ope
ración.

J5.a Potencia^,—Definiciones.—Teoremas relativos á las po
tencias.

P ro p ie d a d e s  e lem en ta le s  de los núm eros.
6.a Divisibilidad.—Definiciones.—Propiedades de losdiviso- 

■yes*—Caracteres de divisibilidad.—Restos de la división de un 
número por 2, por 5, por 4 y por £5; condiciones de divisibili
dad por estos divisores.—Restos de la división de un número 
por 9 y por 3; condiciones de divisibilidad por estos números.— 
Restos de la división de un número por 11; condición dé divi
sibilidad por este divisor.—Pruebas, por 9 ó por 11, de la mul
tiplicación y de la división.

7.a Teoría del máximo común1 divisor.—Definición.—Teo
rem as en que se funda la determinación del máximo común 
divisor de dos números. — Indagación de este máximo común 
divisor.—Teoremas referentes á ese cálculo.—Límite del nú
mero de divisiones que es preciso efectuar.—Máximo común 
divisor de varios números.

8.a Teoria del mínimo común múltiplo.—Definición.—Inda
gación del mínimo común múltiplo de dos números.—Deter
minación del mínimo común múltiplo de varios números.

9.a Números primos.—Nociones preliminares.—Formación 
de una tabla de números primos.—Teoremas relativos á dichos 
números.

Aplicaciones de la teoría de los números primos.—Descom
posición de un número en factores primos.—Formación de los 
divisores de un número.—Composición del máximo común di
visor y del mínimo común múltiplo de dos ó varios números.

10. Fracciones ordinarias.—Nociones preliminares.—De k s  
fracciones en general.—Reducción de una fracción á su más 
simple expresión.—Reducción de varias fracciones á un deno
minador común.—Reducción de varias fracciones al mínimo 
denominador común.—Teoremas referentes á las fracciones.

di. Operaciones con las fracciones.— Adición.— Sustrac
ción.—Multiplicación.—División.—Potencias.—Teoremas rela
tivos á estas operaciones.

42. Números y fracciones decimales.—Definiciones.—Modo 
de escribir un número decimal.—Modo de enunciar un número 
decimal escrito.—Reducción de un número decimal á fracción 
ordinaria.—Observación sobre el cálculo de los números deci
males.—Adición.—Sustracción.—Multiplicación.—División.

13. Evaluación aproximada de las magnitudes expresadas 
por números.—Definiciones.-Evaluación aproximada de las 
fracciones.—Reducción de las fracciones ordinarias á decima
les.—De las decimales periódicas.—Dada una fracción decimal 
periódica, hallar la fracción generatriz.

14. Teoría de la raíz cuadrada.—Nociones preliminares.—, 
Del cuadrado y de la raíz cuadrada.—Composición del cuadrado 
de una suma de dos cantidades.—Observaciones sobre los cua
drados de dos números enteros.—Extracción do la raíz cua
drada de un número entero ó fraccionario en menos de una 1 
unid? d.—Extracción de la raíz cuadrada de un número entero 
ó fraccionario con una aproximación dada.—Raíz cuadrada tíe 
una fracción.—Evaluación en decimales de la raíz cuadrada de 
un número que no es cuadrado perfecto.—Método abreviado 
para la extracción de la raíz cuadrada de un número entero.

15. Sistema legal de pesas y medidas y monetario.—Nocio
nes preliminares.—Sistema métrico decimal.—Medidas de lon
gitud y superficie, capacidad y arqueo (para áridos y líquidos), 
y  ponderales.—Sistema monetario.—Medida del. tiempo.—Di
visión de la circunferencia. •

16. Antiguos sistemas de pesas, medidas y monetario de 
España.

Medidas longitudinales, de capacidad, cúbicas ó de volumen 
y ponderales.—Antiguo sistema monetario.

17. Operaciones con los números concretos.—Nociones pre
liminares.—Reducción de números complejos á incomplejos y 
al contrario.—Adición de números complejos.—Sus tracción.— 
Multiplicación.—División.—Operaciones de los números del sis
tema métrico decimal.—Reducción de medidas de un sistema 
á otro.—Medidas de longitud, de superficie, cúbicas, de c&pa- 
cidas y ponderales.

18. Razones y proporciones.— Propiedades de las razo
nes.—De las proporciones—Propiedades de las proporciones.— 
Be los medios. ,

19. De k s  magnitudes que varían en la misma relación ó en 
relación inversa.—Magnitudes proporcionales é inversamente 
proporcionales.—O.¿so en que hay que considerar más de dos 
magnitudes.—Cuestiones referentes á las magnitudes, directa ó 
inversamente proporcionales.—Regla de tres simple.—Regla de 
tres compuesta.—Método de reducción á la unidad. \

£0. Problemas.—Da los intereses simples.—Descuento co
mercial.—De los fondos públicos.—Repartimientos proporcio
nales.—Reglas de compañía y aligación.

SI. Teoría de las progresiones.—Progresiones por diferen
cia,—Relación entre el. número de términos de la progresión, 
sus términos extremos y su razón.—Interpolación de medios 
diferenciales entre dos números dados.—Suma de términos de 
una progresión por diferencia.

Progresiones por cociente,—Relación entre el número de 
términos de la progresión, sus términos extremos y la razón.— 
Interpolación de medios proporcionales entre dos números da
dos.—Producto de términos dé una progresióá por cociente.— 
Suma de les términos de una progresión per cociente.—Límite 
de la suma de los términos de uaa progresión por eociense que 
decrece indefinidamente.

22.  ̂ Teoría elemental de los logaritmos.—Definición de los 
logaritmos.—Propiedades fundamentales.—Logaritmos vulga
res.—Tablas de logaritmos.—Disposición y uso de las tablas de 
Schrón ó de Oallet.—Aplicaciones de la teoría de logaritmos.

Madrid 7 de Marzo de 4884.=~Ewlc©io Dbspujol.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  gen era l de la  Deuda p ú b lica .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se satisfaga el día 5 dei actual, en las horas déslg- 
n&das para los demás pagos, el importe de la proposición ad
mitida en la subasta de Deuda perpetua al 4 por 100 celebrada 
en 2 i de Marzo último. ,

Madrid 8 de Abril de 1884t= E !  Director general, Francisco 
Buis de Retes.

B anco HiP"*ec«rio  da £sjT.añc!-

c o n t a b i l i d a d  g e n e r a l .
Situación en 31 dé Mar%o de 4884v

ACTIVO.   ~
Accionistas   * 30.000.000
Caja y Banco de España  ....................... 1.953.11819
Cartera...............................................................  1.048.592*9»
V alores................................................................ 4.119.6 *7*02
Préstamos hipotecarios  52.982.275 84 i jso-7 o^kíox
Idem id. á corto plazo  445.000 !
Mobiliario............. . ............................................ 46.029*94

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble * t . .  ♦ « . . . . . . .  2.196.205*30 ) $ aiq aqi
Gastos de adaptación  283.436*17 \
Semestres hipotecarios.....................................  810.973*75
Varios...................   313.868*88
Intereses devengados de los préstamos  883.176*07
Préstamos sobre valores y dobles..................... 3.803.800
Cuentas corrientes............................................. 711.892*93
Pagarés descontados......................................... 7.238.532*46
Gastos generales....................... \ . .  *................. . _____93.793*71

.. 106.900.433*30

PASIVO.
Capital social . ....................... .............. 50.000.000
Reserva obligatoria   1.283.469*77 \ o i aq otnQ
Idem especial»   1.165.847*02 { ™
Cédulas hipotecarias...................    47.475.183*27
Idem id. amortizadas por reembolsar   168.700
Varios ...............     328.634*71
Cuentas corrientes.............................................  2.833.476*01
Semestres anticipados. ...............................  30.494*88
Intereses á pagar............................................... 1,222.492*25
Efectos á pagar   ............................................. 20.368*90
Préstamos hipotecarios diferidos................ . .  856.576*26
Descuento de los pagarés negociados al Tesoro 783.658*82

Ganancias y pérdidas:
Saldo del ejercicio de 1883... 214.637*03 )
Ejercicio de 1884.  484.438*92 731.531*41
A realizar.     32.455t46 ) __________

106-900.433*30

Madrid 2 de Abril de 1884.«=S. E. ú 0.=E1 Jefe de Contabili
dad, León Roucherant.=*V.* B.#«=E1 Gobernador, C. Sánchez 
Bustillo. X—1415

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Santander.
Seeeión de Fomento.— Carreteras. 

RECTIFICACIÓN.
En el anuncio de subasta de los acopios da materiales pu

blicado en la G a c e t a  del día 30 de Marzo último, pág, 824, se 
iice, por error cíe copia, en el primer párrafo y en ei modele 
le proposición: para la reparación del camino de servicio de lai
lonas de los muelles de Maliaño debe decir en ambos párra -
tos: para la conservación del camino de servicio de las %onas de 
los muelles de Maliaño.....

Administración del Correo Central.
DÍA 2 .

Cartas detenidas por falta de dirección 6 franqueo 
en el día de i .9 de Abril.

Núm. i  Alcalde primero constitucional.—Tar&ncón. 
í 2 Venancia Martín —Escorial.

3 Francisco Mora.—Tetuán.
4 José'Esqusrdo.—C&rabanchel.
5 José Benagues.—Barcelona.
6 Josefa Benig.—Puente de Valiecas.
7 Donato Callaba.-—Sepúlvcda.
8  ̂María N&gosa.—Ooruña.
9 Sres. Fraile y Pasejo.—Málaga.

10 Adela A* de Rosillo.—Barcelona.
11 Narciso Gómez.—Codorniz.

Madrid 2 de Abril de I884.=«fíi Adminitlrador, Bartolomé 
Romero Leal.

üábinm® Gentral de Telégrafos.
Mdmién ié  ¡os telegramas que no han p&Mdo ser entregadas 

á los destinatarios,
DÍA 2  DE ABRIL. 

g*t*ctó» 0Ti%e*. del festoatario. Domicilio,

Central.

P in to ................... Matías Hoz.  Ingeniero Minas (au
sente).

Cartagena  Francisco G a rc ía
„ Solá..................... Plaza Santa Ana.

Loodón...............  Alvaro.....................  Sin señas.
Oporto............. .. Sin destinatario.. . .  Es^oz y Mina, 6, cam

Sagunto..............  Conde Costillas.... Sin señas.
Ferrol. . .............. Disdeir..................... Peligros, núm. 85.
Tocina................. Joaquín Castillo.. .  Barquillo, núm. 6.
Birmingham. . . .  Mollinedo................  Desengaño.
Cañaveral.  Manuela Arias  Arenal, núm. 16.
A lm ería.... . •  • . .  Octilón   Reloj, núm. 16.
Miranda E   Carmen A vial.. . . .  Eguilior, núm. 16.

. Barrio Salamanca.

V i g o . . . . . . . . . .  •• Francisco Cabista
Suárez..  ..........  Guardia civil, cuarte

Chamberí.

Puenteflerres.. . .  Concepción V illa... Monteleón, 16, prir
cipsl.

Madrid 2 da Abril de 4884=®Por el Jefe del Centro, Juan 
Hernández.

S u p e rin te n d e n c ia  da  las m ina» de  a& o g n r 
de A lm adén.

A las doce de la mañana del día 19 del rne¡¿ de ¿a fecha 
tendrá lugar ante la Junta de subastas y eir el despacho de esta 
SupeTÍnteildencia la Primer& licitación pública para contratar 
el suministro v e rC ^  para el servicio <kl Hospital de las minas 
de Almadén, correspondiente al año económico de 1884 á 1885, 
b&fo el tipo máximo de .1*873 pesetas 12 ¿'éntimos^por todas las 
?opa»r< qus expresa5 el presupuesto y demás condiciones, que se 
hallarán de manifiesto en k  Bcceión adminísW*a^ Ya de esta de
pendencia.

No se admitirá- ninguna proposición que expío&ü el preció 
©a* fracciones de céntimos de peseta.

lias proposiciones se presentarán en pliegos -cerrado^ y en 
peí del timbre 41/, conformes en un todo al modelo q ue &1 final 
se in&srta, desechándose la* que no lo estén, y acompañarán 
á cada una la cédula persona] deí postor y la carta de ^aga 
que acredite haberse depositado eiJ las Cajas designadas a l 
efecto la cantidad do IDO pesetas en dinero, ó su equivalente 
papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más proposi^ 
ciones iguales en las más ventaj osas para la Hacienda, se abrirá* 
acto continuo licitación á viva voz por espado de un cuarto de 
hora entre los firmantes de ellas y en el caso de que ninguna 
hiciese mejora, se declarará el remate á favor deí que buMere 
entregado su pliego con prioridad, aún perjuicio de la aproba
ción superior»

La fianza consistirá en 200 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas- 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 1 /  de Abril de 4884.=Manuel Ruis Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego da condiciones y presu

puesto que le acompaña para contratar el. suministro de ropas 
para el servicio del Hospital y capilla de las minas de Alma
dén, correspondiente al año económico de 4884 á 4835, se com
promete á cumplirlas y á realizar el mismo, por la cantidad
d e .. . . .  pesetas y  céntimos (expresado- por letra) por todas
las ropas qus comprende el referido presupuesto.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 294—$

Junta de repara ción de tem plos y con ven tos  
de la  d iócesis de A vila .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 42 de Marzo ú l
timo, y no habiéndose presentado licit&dores á la subasta anun
ciada para el día 31 del mismo de las obras de reparación de la 
iglesia parroquial de Vadillo de la Sierra, de conformidad á la 
prevenido en el art. 43, cap. 2 / de la instrucción de 28 de Maya 
de 4877, se anuncia segunda subasta, que tendrá lugar el día 24 
del corriente, á las once de su mañana, para la adjudicación 
de las obras de reparación de referida iglesia parroquial, bajo 
el tipo del presupuesto de contrata, importante 6.885 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la  
instrucción antes citada, en el Palacio episcopal, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento de] público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Uenio-ria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente corno garantía para tomar parte en esta su 
basta la cantidad de 344 pesetas 25 céntimos en dinero ó en 
efectos da la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreta 
de 29 de Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Avila 1.* de Abril de 4884.««E1 Obispo de Avilo.

Modelo de proposición.
D. N.-W., vecino d e . . . .» ,  enterado del anuncio pubiieado

con fecha de de   y de las condiciones que so
exigen para la adjudicación de las obras d e .. . . ,  se compro
mete á tomar ¿ su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 

\  la cantidad de.......
(Fecha y firma del proponentc.)

N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se e x 
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponeme á la 
ejecución de las obras. 296—8

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A yuntam iento  con stitu cion a l de Madrid,
La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 

en estas Casas Consistoriales el día 5 del corriente, á las dos de 
su tarde, con objeto de ocuparse de la englobación de todos los 
capítulos y artículos del presupuesto de la Junta de primera 
enseñanza en el actual ejercicio y de la solicitud de un intere
sado pidiendo el r*sto de lo que se le adeuda por venta de una 
finca sita en la calle de Sevilla, siendo esta segunda convoca
toria con arreglo al art. 149 de la ley.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 3 de Abril de 4884.—El Secretario, Enrique Fer

nández.

A yuntam iento con stitu cion al de la  ciudad de A vilo»
La necesidad hace tiempo sentida de abastecer á esta po

blación de aguas potables en cantidad suficiente á satisfacer 
con holgura todas sus necesidades, y el deseo de que esta im
portante mejora se realice con las mayores garantías de acierto,, 
ha decidido ai Ayuntamiento de mí presidencia á abrir un con
curso público por término de tres meses, contados desde la in 
serción de este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id , para que den
tro de dicho plazo puedan presentar sus respectivos proyectos 
todas las personas que gusten interesarse en el concurso; te
niendo para ello presentes las advertencias siguientes:

4.a Los que pretendan obtener la concesión de que se tra ta  
presentarán los planos generales y particulares necesarios para 
la cumplida inteligencia dei proyecto, ©i presupuesto de su 
coste, la Memoria facultativa, en que con toda minuciosidad s& 
detalle, tanto lo relativo á las obras, como al método de cons
trucción, épocas en que deben terminarse y demás circunataa* 
cias que los reglamentos determinan en esta clase de:ob?a&»
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%* Debiendo someterse después este contrato ¿ subasta p ú -  «, 
blica bajo la base de usufructuar te empresa constructora el pro
ducto de las aguas, durante el tiempo máximo de 30 años, ó por 
otro menor plazo que se proponga, deberá acompañarse á los 
estudios facultativos la tarifa de precios que podrá cobrar el 
concesionario, tanto al Excmo. Ayuntamiento por ei agua que 
necesite para el consumo de 3a población y demás servicios 
p ú b l i c o s  como á los partícula! es por la que quieran adquirir 
para los usos qce estimen convenientes.

3.a En ca-so de presentarse más de un proyecto y cubiertas 
que sean tes formalidades reglamentarias, el Ayuntamiento 
eligñ á para rem itirle á la aprobación del Gobierno el que con
sidere más aceptable por sus mejores condicionep, mayor eco
nom ía y más notorias ventajas para el vecindario, no pudien- 
do reclam ar indemnización ni estipendio alguno los autores de 
los estudios que no resulten preferidos.

4.a Si ei adjudicatario de ias obras no fuese el autor del 
proyecto que hubiere servido de b&se á la subasta, tendrá obli
gación de abonar á este último en término de un mes la canti
dad á que ascienda ia tasación del proyecto, verificándose ésta 
en los términos prescritos en el ar-t. 33 del reglamento de 6 de 
Julio de 1877. # . . .

Lo que en cumplimiento de lo acordado en sesión ordinaria 
de 17 del mes que acaba de finalizar se anuncia ai público por 
medio del presente para que llegue á conocimiento de Jas per
sonas que quieran interesarse en el concurso al principio ci
tado. _

Avila 1.° de Abril de 1884.—El Alcalde Presidente, Francis
co López Arrabal. 748—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Tribunal de Cuentas del Reino.

Secretaría general.—Negociado 3.*
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi» 

nistro Jefe de la Sección 7 /  de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á D. Luis Rodríguez Bocal&n y 
D. Eduardo Adriaensens, Administrador é Interventor que fue
ron respectivamente de la Administración de Rentas de Cien- 
fuegos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 45 días, que empezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio m  la G aceta, se presenten en esta Secretaría 
general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y.eon- 
testar los pliegos de reparos ocurridos en el examen de la 
ementa de Tesoro de la referida Administración, correspon
diente al mes de Julio del año 1878; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Marzo de 4884*=-P. S., Emilio Huelín.
743—M—I

A udiencias territoria les.

VALLADOLID.
Yacan te una Escribanía de actuaciones en el Juzgado de 

primera insUncia de Ponfcrr&da, el limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, cumpliendo con lo dispuesto por la Superiori
dad, ha acordado se anuncie dicha vacante en la G aceta  de 
Madrid y Boletín oficial áe la provincia de León, á fin de que 
todos los que aspiren á obtenerla con el carácter de habilita
dos presenten sus solicitudes documentadas dentro dsi término 
de SO d as al J m z  cié p  mora instancia del partido.

V&lUdolid 17 da M»' do 1884 .= Licenciado Manuel Ro
drigue J—1747

Audiencias de lo  crim inal.
COLMENAR VIEJO.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre el Presidente en comisión de ia Au
diencia de lo criminal de Colmenar Viejo D. Angel Ramón 
Herreros.

Por la presente y término de 20 días, contados desde su in
serción en los periódicos oficiales, se llama y cita á Benito Gar
cía Sauz, conocido por Pichón, casado, vecino que ha sido de 
Fuenearral, con instrucción, y de 42 años, ignorándose las de
más señas, para que como comprendido en el núm. i.® del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca 
ante esta Audiencia con el fin de hacerle saber una diligencia 
que le interesa en causa que pende m ié  la misma contra el 
expresado Benito por hurto; apercibiéndole que de*no verifi
carlo será dfclarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez se niega á las Autoridades civiles y militares la 
tasca y captura del mencionado sujeto; poniéndole, .siendo ha
bido, á disposición de este Tribunal con las seguridades conve
nientes.

Dada en Colmenar Viejo á 14 cte F* b ero de 1884.== V.® B.°= 
E l Presidente, Ángel Ramón Herró c» =E1 Secretario, Licen
ciado Antonio Garda Paredes. J—1745

HUESCA. ■
La Sala de esta Audiencia de lo criminal, y en su nombre 

m  Presidente D. Vicente Vieites y -Pereiro.
Por la  presente se cita, llama y emplaza á José Antonio ^ 

Martí Orucha, natural de Onda, provincia de Castellón, vecino 
áe esta capitel, soltero, peón de albañil, de t t  años de edad, i1 
para que en el término da quinto día, ¿ contar desde la inserción 
áe la presente en 3a G aceta  de Madrid, comparezca ante esta 
Audiencia parala práctica de una diligencia judióte! en causa ¡ 
contra el mismo y otro sobre sustracción de un baúl; ad vir
tiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que baya 
lugar.

Dada en Huesea á 6 de Marzo áe i 884«Vicente Vieites y 
Pereiro.=El Secretario, Lúeas García. t J—4604

La Audiencia de lo criminal de Huesca, y en su nombre 
B. Vicente Vieites y Pereiro, Presidente la misma.

Por la presente Be cita, llama y emplaza á Josefa Campo *

Lavilla, viuda, de 49 años, natural de Puértqlas, vecina de Las- 
puña, apodada La Loca, para que en el término de lO días im
prorrogables comparezca ante esta Audiencia para la práctica 
de una diligencia judicial en causa contraía misma sobre hu r
to de uvas y hortalizas; pues de no hacerlo en el expresado tér
mino, que empezará á contarse desde la publicación de la pre- 
sentejen ia Gaceta de Madrid, la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Huesca á 9 de Marzo de ; 4 884.=®» Vicente Vieites y 
Pereiro.=El Secretario, Lucas García. J—4746

J u z g a d o s  m i l i t a r e s *
ALBACETE.

D. Juan Castelló Franch, Capitán graduado, Teniente del 
batallón depósito de Albacete, núm. 55, y Fiscal militar del 
mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden corno Juez fiscal de la causa que se ins
truye por el delito de deserción al sustituto destinado á U ltra
mar Joaquín de Soto Román, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo al referido sustituto para que en el tér
mino de 20 días comparezca en la guardia de prevención del 
cuartel de San Francisco de esta capital á responder de los car
gos que en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo se le 
seguirá la c&usa^y sentenciará en rebeldía*

í  para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Albacete á 48 de Marao de 4884.«Juan Castelló.
696—M

D. Juan Castelló Franch, Capitán graduado, Teniente del 
batallón depósito de Albacete, núm. 65, y Fiscal militar del 
mismo.

En uso áe las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército|m e eoDcedenfcomo Juez fiscal de la causa que se ins
truye al sustituto destinado á Ultramar Enrique Rivera Uba- 
nel por el delito de deserción, por el presente segundo edicto  
cito, llamo y emplazo al referido sustituto, para que en el tér
mino de 20 días comparezca en la guardia de prevención del 
cuartel de San Franciseu de esta capital á responder de los 
cargos que en dicha causa le resultan; y de no verificarlo se le  
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la G aceta  de Madrid y en el Boletín de esta provincia.

Dado en Albacete á 48 de Marzo de 4884.=»Juan Castelló.
697—M '

ALCIRA.
D. Vicente Bernabé Gómez, Alférez, Fiscal del batallón re 

serva de Alcira, núm. 45.
Habiéndose ausentado de esta ciudad, donde se hallaba re

sidiendo, el soldado de la primera compañía de dicho batallón 
Eduardo Martínez Berenguer, natural de Gandía (Valencia), á 
quien estoy sumariando por el delito de no haberse presentado 
á pasar la revista anual del año anterior según previene el a r
tículo 230 del reglamento de Reemplazo y Reserva dél Ejér
cito de 2 de Diciembre de 1878;

Usando de las facultades que cod ceden las Reales Orde
nanzas en estos casos a los Oficiales del Ejército, por el pre- 
sente^cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado sol
dado, señalándole el local que ocupan I&s .oficinas del [batallón 
en esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del término 
de 40 días, á contar desdo la publicación del presente edieto, á 
dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo se
ñalado se seguirá la causa y se sentenciará’en rebeldía.

Alcira 21 de Marzo de 4884.=Vice&te Benabé. 698—M

ALGECIRAS.
D. Juan C. Goytia y Lila, Alférez de navio de la Armada y

segundo Comandante del cañonero Pelicano, Fiscal nombrado 
en la sumaria que por delito de primera deserción se le sigue 
al marinero de segunda clase de te dotación de este buque 
Francisco Ortis y Moreno, hijo de Francisco y de Rita, natural 
de Cádiz;

Usando de la autorización que 8. M. tiene concedida en estos 
casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la Ar
mada, por el presenta hamo, cito y emplazo por este mi segun
do edicto ai antes dicho msrine.ro, señalándole el buque de su 
destino es ñon ero Pehcano, donde deberá presentarse personal- 

|  mente á dar sus descargos en ei término de 20 días, á contar 
| desde i a fecha de es \t  inserto; en el concepto que de no verifl- 
j cario así se seguirá la c&r.&a, juzgándole en rebeldía sin más 

llamarle ni emulaz&rte.
A bordo Algeoiras 9Á áe Marzo d*s 4884.«=*Juao 0. Goy’tia.== 

Por su mandato, Antonio López. . ■ • 699—M

D. Domingo Derqui y Palmén, Teniente de navio de primera V 
clase cié ia Avw.vte y -Fiscal de causas de la Comandancia de 
Marína.de A gee raa.

Por el pífeseme y ©tí uso áe tes-facultades que me conceden 
las Reales O rdenaras cito, llamo y emplazo por-segunda vez 
y  termino de 40 cites, contados desda ei en que tenga lugar la 

■'publicación del presente en Ja G aceta  de Madrid, á Miguel . 
Salazar Marín, da Miguel y Josefa, casado; d© 34 años de edad, 
marinero, natural cte Estopen*»; Rafael Simino Pajares, de Ca
yetano y Carmen, so l t e  j o , d 2 5  años, marinero, natural de Gi- 
braltar, y Miguel Guer^ro Jergo, de • Miguel y Francisca, sol
tero, de 25 años, marinero, vectepa d« AJgeeir^s, para que en 
dicho .plazo comparezcan en 1* Fiscalía tete cota Om&ndancia 
á objeto de notificarle el m ultado  de la causa que entre otro 
se le instruyó por el delito-de contrabando; y de.no hacerlo le 
parará el perjuicio á que b a ja  lugar.

Algeciras .24 de Marzo de i884**DoiEingo Derqui.«*Manuel. 
-.González, .Secretarlo. ’ 679—M ,

j Juzgados de p rim era in s ta n c ia .
j ALHAMA.
¡j D. Juan Martínez Marín, Juez de instrucción de esta ciudad 
: y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 15 días á un desconocido, como de 25 años, vestido 
con traje de paño negro y sombrero hongo, también negro, que 
en el término de Arenas del Rey, sitio llamado del C&ndeiar, 
sorprendió á Antonio Moreno Orihuela, alias Tablas, vecino de 
dicho pueblo, apoderándose de un bolso y 5 pesetas que con
tenía, propiedad del Tablas, cuyo paradero se ignora, para que 

, dentro de dicho término, á contar desde la inserción del pre
sente en la G aceta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca á este Juzgado para la práctica de cierta diligencia; 
bajo apercibimiento, caso de no hacerlo, de io que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero, y en el irriole ruego á todas las Autoridades, 
así civiles como militares de la Nación, procedan á la busca y 
captura de dicho desconocido; y habido que sea, lo conduzcan 
ante este Juzgado.

Dada en Alhama á 42 de Marzo de 4L884.=Juan M artínez.= 
El Secretario, Manuel Calvo y Martín. J—4747

AVILA.
D. Angel Velasco y Gajate, Juez de instrucción de Avila y 

su partido.
Por providencia del día de hoy, dictada en la causa que en 

este Juzgado se instruye sobre robo de dos caballerías con sus 
aparejos, pertenecientes á Mauricio Colorado Cabello y Ramón 
Pelaz Alonso, vecinos de Horcajo de las Torres, ejecutado d i
cho robo en la noche del 10 al 44 del corriente mes en la po
sada de Mariano .García, vecino de Cardeñosa, he acordado 
expedir el presente edicto, exhortando á todas las Autoridades» 
tanto eiviles como militares, y encargando á los agentes de la 
policía judicial procedan á la práctica de las diligencias nece
sarias á la busca de las caballerías indicadas y aparejos, cuyas 
señas se determinan á continuación, poniéndolas á disposición 
de este Juzgado, así como las personas en cuyo poder se en
cuentren si en el acto no justifican su legítima adquisición.

Dada en Avila ¿ 43 de Marzo de 4884.=Angel VeIasco.=Por 
mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez.

Señas de las caballerías y aparejos robados.
Un burro entero, edad 42 años, pelo negro, alzada cinco 

cuartas y media poco más órnenos, herrado de la mano iz 
quierda, y un callo solamente en la derecha, celado ó almen
drado del cuarto trasero, con una cicatriz en el costillar iz
quierdo, sin pelo.

Una albarda de piel de cabra, negra, á medio uso, con su 
ataharre de cuero y cincha de las de Peñaranda.

Un burro capón, de nueve años, pelo negro, alzada como seis 
cuartas, sin herrar, con un lunar en los costillares de te roza
dura de la montura, recién esquilado, bien gordo.

Un albardón de piel de oveja blanca, con su gurupera, de
teriorado, con estribos, y un costal con inicales M. C.

J—4718

D. Angel Velasco Gajate, Juez de instrucción de Avila y su 
partido.

Por la presente requisitoria exhorto á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y encargo á los agentes de la 
policía judicial procedan a la busca, captura y conducción á 
la cáreel de este partido eon las seguridades convenientes de 
Fermín Gunández Rodríguez, natural de Salamanca, vecino de 
esta ciudad, de 25 años, casado, guarnicionero, con instrucción, 
cuyo actual paradero se ignora, si bien parece encontrarse en 
la ciudad de V&lladolid, aunque desconociéndose la calle y nú 
mero de casa en que habite; pues así lo tengo acordado por 
providencia de este día dictada en el expediente sobre ejecu
ción de la sentencia recaída en la causa seguida sobr© aman
cebamiento contra el Fermín y Eugenia Jiménez á instancia 
de Cipriana Jiménez, esposa de referido Fermín.

Dada en Avila á 15 de Marzo de 4884.=«*Angel Velasco.= 
Por mandado de S. S., Juan R. Gutiérrez. J—1748

D. Angel Velasco y Gajate, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G.), se exhorta á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial á quienes corresponda su cumpli
miento, para que procedan á la busca de los efectos robados de 
la iglesia parroquial del -pueblo de Mariín, en este partido, en 
la noche del 7 al 8 de Febrero último, y que se expresarán á 
continuación, y á la captura de las personas en cuyo poder se 
encuentren y á su remesa con aquellos á este Juzgaáo con las 
seguridades necesarias; pues así lo he acordado en el sumario 
que con tal motivo instruyo.

Dada en Avila á 15 de Marzo de 4884,—Angel Yelasco.«?El 
Escribano, Lope Pérez.

Nota de los efectos robados.
Un cáliz con su patena de plata, como de media libra de 

peso próximamente.
Un cerco de custodia del mismo metal, como de una libra & 

cinco cuarterones de peso.
Una caja también de plata, que hacía las veces de copón, 

como de media libra de peso.
Dos crismeras de igual metal, como de dos cuarterones 

próximamente.
Upa epncha de metal blanco.
Un bastón también de metal blanco.
Una cruz pequeña de lo mismo.
El cepillo de las ánimas, que contendría sobre 5 peseta».

J—1719
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BARCELONA.—PALACIO.
D. Carlos de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito de 

Palacio.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 

causa crim inal sobre contrabando, se cita y llam a ¿ Vicenta Ca- 
ta lá  y á su hija Vicenta Rivera, que en Agosto de 4882 habita
ban en la calle da San Bartolomé, núm. 3, piso cuarto, cuyas de
m ás circunstancias se ignoran, á fin de que comparezcan dentro 
del termino de 40 días ante este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. 2, primero, al objeto de recibirles indagatoria en 
méritos de dicha e&usa; apercibiéndoles en cas» de incom - 
párecencia en seguirles la causa en rebeldía.

A.1 propio tiempo se encarga á todas las Autoridades que 
componen la policía judicial procedan á la busca y conducción 
de las expresadas procesadas ante este Juzgado.

Dada en Barcelona á 3 de Marzo de 1884.==Garlos de A rpe .=  
Por disposición de S. S., Licenciado Juan Gibernáu, Escribano.

J—4594

D. Garlos de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito de 
"■'Palacio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 
causa crim inal sobre estafa, se cita y llama á José Pares y Bas, 
Corredor de cambios que ha sido durante muchos años, á fin de 
que comparezca dentro del término de 40 días ante este Juzga
do, sito en la callo del Gobernador, núm. 2, piso primero, al ob
jeto de recibirle indagatoria en méritos de dicha causa; aper
cibiéndole que en caso de incomparecencia se le declarará r e 
belde, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al objeto se encarga á todas las Autoridades que componen 
la policía judicial procedan ¿ la busca y conducción del expre
sado procesado ante este Juzgado.

Dada en Barcelona á 3 de Marzo de 4884.“=CarIos d *3 Arpe.— 
Por disposición ds S. S., Licenciado Juan Gibernáu. J—-4595

D. Carlos de Arpe y Vera, Juez de instrucción del distrito  de 
Palacio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre atentado á un agente de la  A utoridad, se 
cita y llama-á Félix Fernández y Ssrdán, hijo de Juan y de R a
mona, natural de Madrid, de 88 años de edad, viudo, zapatero, 
vecino de esta capital, el cual es de estatura regular, color mo
reno, pelo rubio, usa bigote y perilla, nariz chata, y viste gorra 
y  botines, á fin de que comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, al objeto de recibir
le indagatoria en méritos de dicha causa; apercibiéndole que 
en caso de incomparecencia se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al.propio tiempo se encarga á todas las Autoridades que 
■componen la policía j udicial procedan á la busca y captui’a del 
expresado procesado, el cual deberá ser conducido ante este 
Juzgada.

Dada en B arcelona! 3 de Marzo de 4884.=0arlos de Arp©.~= 
Por disposición de S. S., Licenciado Juan Gibernáu. J—4596

«. CÁDIZ.—DECANATO.
D. Feronn Velasen y (M iz, Jhez decano de los de prim era 

instancia de esta capital.
En virtud del presente mi sexto y último edicto cito, llamo 

y  emplazo á las personas que se crean con derecho ¿ reclam ar 
subsan&ción de agravios y perjuicios que se les hubiesen cau
sado en la oficina del Registro de la propiedad de este partido 
durante el tiempo que estuvo á cargo del Sr. Registrador Don 
José Joaquín Rubio, que lo desempeñó desde el $8 de Marzo 
de 4862 hasta el 40 de Febrero de 1876, para que en el térm ino 
de seis meses, que empezarán á contarse desde el día siguiente 
á la inserción de este edicto en la Gaceta, d e  Madrid, se pre
senten en este Juzgado por la Secretaría del mismo ¿ deducir 
sus acciones; bajo el concspto que de no hacerlo dentro de d i
cho térm ino les parará el perjuicio qua haya lugar.

Cádiz 6 de Marzo de 4884.=Fe?míu Velasco. J—2073

LIRIA.
D. Elias Valero y G arcía, Juez de prim era instancia del

partido de Liria.
Hago saber que D. Juan Bautista C arrera y Martínez ha 

desempeñado el cargo de Registrador de la propiedad de V i
lla r del Arzobispo desde 4 /  de Enero de 4863 hasta 21 de Se
tiembre de 4870; el de Villarreal, en la provincia de Castellón, 
desde esta últim a fecha hasta 4* de Febrero de 4879, y el de esta 
villa de Liria desde dicho día 4 de Febrero hasta  1.* de Julio 
de 4882 en que falleció; y habiendo solicitado D. Joaquín Ca
rre ra  y Tadeo, como hijo y heredero d8Í finado, la  devolución 
de la fianza que aquel prestó con arreglo á los artículos á04 y 
y  309 de la ley Hipotecaria, que está afecta á las responsabili
dades que hubiera podido incurrir per razón de su cargo; en 
vista de lo dispuesto en el art. 277 del reglamento general de 
la  ley citada, en providencia de hoy he acordado se anuncie 
por tercera vez en .la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, para que dentro de seis meses, á contar desde la 
publicación del presente tercer edicto en el últim o de dichos 
periódicos que lo hiciere, por el que. se cita á todos los que te n 
gan que deducir alguna reclamación contra el expresado Don 
Juan Bautista Carrera y Martínez para que dentro de dicho 
plazo la presenten en este Juzgado; pues de lo contrar io les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado.en L iria á 28 de Marzo de 1884,=Elías V alero .=Por 
m  mandado, Manuel Cortés. J—2069

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Centro de esta Corte, refrendada por el in fras
crito Escribano, dictada en autos ejecutivos promovidos por

D. Joaquín Lezcano y Patiño contra Doña Bernarda Castella
nos y Millán Jareño, hoy contra su testam entaría, se saca por 
srgunda vez á pública subasta 3a casa núm. 24 de la calle de 
la Resa, situada en Alcázar de San Juan, y que ha sido re ta 
sada en la cantidad da 49.800 pesetas, habiéndose señalado 
para que tanga lugar el remate simultáneo de dicha finca el 
día 30 de Abril del año próximo de 4884, á las dos de su tarde, 
en las salas de audiencia do este Juzgado y del mencionado de 
Alcázar de San Juan, debiendo hacerse constar:

4.® Q-ie Ja cas» núm. 21 de la calle de la Resa de la ciudad 
citada de Alcázar de San Juan comprende asi la mencionada 
casa como sus accesorios que por estar cortada hoy forma dos, 
una expres&da y la otra, de ¿a calle de San Andrés, que por 
estar comprendidas en una sola tasación no pueden adjudi
carse separadamente.

2.° Que para tomar parte en 3a subasta es condición precisa 
que en el acto se deposite en-la nussa del Juzgad o. el importe 
del 40 por 400 de las 49.800 pesetas que como valor en venta 
se fija á la casa en la rotas», si$ cuyo previo depósito no se 
adm itirá proposición alguna, así como tampoco postura que no 
cubro, las dos terceras partes do la tasación, devolviéndose acto 
seguido dicho depósito á todo iicit&dor qna no obtuviere el r e 
mate, reservándose el Juzgado la cantidad depositada por el 
rem atante para garantía de su proposición abonándosele en su 
caso como parte de precio, ó  devolviéndosele.si l o  se le adjudi
case la finca.

3.° Que la subasta se celebraré, eomo se ha dicho, sim ultá
neamente, ó sea á la misma hora y en el mismo día, en los dos 
Juzgados expresados, reservándose el primero aprobar el r e 
mate y acordar en su día la adjudicación de la ñuca con vista 
da las diligencias que se practiquen m  el segundo ds los dichos 
Juzgados.

4* Que del precio del remata se deducirá el importe de 
las cargas que resulten justificadas contra i& referida finca.

Y o.° Que las personas que quieran interesarse en la subasta 
pueden enterarse de 'las circunstancias de la antedicha casa 
en la Escribanía del actuario donde radican losam os ejecuti-. 
vos que la motivan, y e a . dónde- aquellos estarán de m ani
fiesto todos los días hábiles durante las horas de audiencia.

Dado en Madrid á 24 de Noviembre da 4883.=V.° B .°«E1. 
Sr. Juez, G óm ez.«El actuario, Aniceto de la Roca.

‘ X—1409

MADRID.—HOSPICIO.
E a virtud de providencia del. Juzgado da primera instancia 

del' d istrito  del Hospicio de esta Corte, se anuncia por segunda 
vez la venta de las fábricas de arm as de fuego tituladas Euscal
duna é Ig íra te , situadas ambas en la villa de Placencia, p ro
vincia de Guipúzcoa, y de las máquinas, herram ientas y efectos 
existentes en las mismas; para cuyo remate doble y simultaneo 
se ha señalado el día 29 de Abril próximo, á las dos de su t&r • 
de, en el local da dicho Juzgado, sito en la casa llamada de Ca 
nónigos, plaza de las Salesas, núm. 3, da esta Corte, y en el del 
Juzgado de prim era instancia de Vergara; previniéndose á los 
que quieran interesarse en ia subasta que no se ha suplido la 
falta de títulos de propiedad de las fincas, y debe observarse en 
este caso lo prevenido en la regla 5.a del art. 42 del reglamento 
para la ejecución de. la ley 'H ipotecaria; qu© 110  se adm itirá K 
postura que no cubra las dos tareeras partas del precio de ta -  f/ 
sación que, con la rebaja del 25 por 400 de la misma, asciende j 
en total á la cantidad de 279.442 pesetas 20 céntimos, y que | 
para tom ar parte en 3a subasta deberán los licitadores eonsig- | 
n a r en la mesa del Juzgado ó en el establecí miento destinado j 
al efecto una cantidad igual al 40 per 490 efectivo del valor de j 
¡os bienes que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito jj 
no serán admitidos.

Madrid 28 de Marzo de Í884.=V.® B.w= F rancisco  Rodríguez 
García.==Ei Escribano actuario, Pedro Mariano da Benito.

X—1444

MADRID.—LATINA.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, refrendada por el in 
frascrito actuario, se venden en pública subasta las fincas si
guientes:

Tipo 
de tasación.

Pesetas.

4.a Una parte de olivar cercado al sitio de Pela-
yos, en término de este pueblo, partido de 
San Martín de Valdeiglesias, con 375 olivos 
y un pradilio, de caber cuatro hectáreas, 52 
áreas y 82 centiáreas, tasado e n . . . . . . . . . .  4.084

2.a Una parte de tierra  en el mismo término,
perteneciente á la llamada Vegas, al sitio 
del Valle, de caber una hectárea, 94 áreas 
y  siete centiáreas, con 44 olivos, en . . . . . . .  3.336

3.a Una viña y tierra  en el mismo término, ai
sitio de los Pradejones, con 4.800 cepas, de 
caber 40 hectáreas, 3o áreas y cuatro esn- 
tiáreae, e n . .   ....................    9.570

4.a Un olivar con 402 olivas en el mismo té rm i
no, d@ tres hectáreas y cinco centiáreas de 
cabida, en............................................... . 6.800

5.a U na viña ea el mismo térm ino y sitio de los
Pradejones, con 2.843 cepas tintas, de caber
una hectárea, 94 áreas y siete centiáreas, en* 1.800

6.a U ü olivar en el mismo término de Pelayos,
con 420 olivas, de cabsr 64 áreas y 69 cen- 
tiáre&s, en.  .....................      4.400

24.000

La expresada subasta se celebrará ba jó las  condiciones s i
guientes:

Primera. No se adm itirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de la tasación.

Segunda. La subasta habrá de ser simultanea, en este Juz
gado y  en el de San Martín de Valdeiglesias el día 30 de A brií 
próximo, á las dos de la tarde.

Tercera. So previene que los títulos de propiedad de las in 
dicadas fincas quedan de manifiesto desde esta fecha en la Es- 
cricaniH del infrascrito actuario para que puedan exam inarlos 
les ficuadrrés, que s o tendrán derecho á exigir eiagunos otros.

Cuarta, i ara hacer postura te rá  in d isp en sa b le  que lo s lici- 
ta dores comignen previamente en la mesa del Juzgado el 40 
per 100 de la tasación de las fincas.

Quinta. &i hubiese úgs postores que hicieran postaras su 
po ¿ño res á las dos terceras partes de la tasación, y aquella» 
pe star as fueran iguales, se abrirá nueva subasta entre ellos; y

Sexta. Ei pago habrá de hacerse ai contado y en efectivo & 
los ocho días de aprobado ei rem ate.

Madrid 34 de Marzo de. 4884.«V.# Jaez , Pafioe
Peña.—--El actuario, José T. Sár--hez de las Matas. X —1413

En virtud de pro vid® neis dai Sr. Juez de prim era instancia- 
de! di.-trítodc la La lia a de esta Corte, refrendada por el in 
frascrito actuario, dictada en los autos seguidos por el Banco 
Hipotecarlo de España coataa Doña Adekirla Moren te, sobre 
secuestro y  posesión provisional de ciertas fincas y pago de 
cantidad; y  mi cumplimiento da lo prevenido en el art. 34 de la  
ley de 2 de Diciembre de 4872, por el presente se cita á dicha 
Doña Adelaida Morante, á fin de hacerle sabe? que la subasta  
de las fincas hipotecadas por la misma á favor del expresada 
establecimiento se verificará el 30 de Abril próximo en este 
Juzgado y en el de San Martín de Valdeiglesias, y pueda efec
tuar si le conviene el pago de la deuda, en cuyo caso se su s
penderá todo procedimiento.

Madrid 31 de Marzo de 4884.==V.0 B.*=E1 Juez, Felipe Pe- 
ñ a .= E i actuario, Joté T. Sánchez de las Matas. X —14Í2 

TOLOSA.
D. Eustaquio de Ech&ve Sust-aeta, Juez de primera in s tan 

cia de Tolosa y  su partido.
Por este tercer edicto se llam a y emplaza á les que se crean 

con derecho á lus bienes de la capellanía colativa fam iliar ins
tituida en la iglesia parroquial de Beasaín por D. Martín de 
Arana, Beneficiado de ia misma, y  D. Francisco Javier de 
Arrese, Beneficiado de la de Idíazabal, el 26 de Mayo dé 4786 an te 
el Escribano D. José Hilarión de Maíz como comisionarlo, te s 
tam entario del fundador D. Joaquín Ayerbe, Rector que l'uó de 
la referí.ia iglesia de Beu&aíc, en cumplimiento del testam ento 
otorgado por ésta el ^5 de Ene~o da aquel año, sobre cuya fun
dación y otra capellanía da la misma naturaleza institu ida en 
la iglesia parroquial de Idiazabal sa otorgó una escritura de 
aclaración en Beasaín ei 40 de Julio de 4804 ante el m ism o 
Escribano por e f  referido D. Martín do Arana, D. José Javier 
de Ayerbe, Vicario de la iglesia parroquial de Idiazabal, D. José 
Antonio de.Lardizábal, dueño de la casa solar de su apellido, 
sita en Idiazabal, y Doña Agustina de Arrese, dueña de la casa 
solar de Celaa, sita también en Idiazabal, y como Ules dueño» 
patronos respectivamente de dichas capellanías, para que com
parezcan á cieducirlo neutro del térm ino de dos meses, conta
dos desde 3a fecha de ia publicación de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M adrid; pues así lo tengo acordado en providencia 
del día de ayer, en virtud de la demanda interpuesta sobre di
cha capellanía por D. Ensebio Lardizábal, vecino da Idiazabal, 
actual poseedor de la casa solar de su apellido y paiiente en el 
octavo grado civil del ref.ritfo fundador D„ Joaquín de Ayerbe, 
sin que haya comparecido persona alguna alegando derecho á 
los expresados bienes; bajo el apercibimiento de que no será 
oído en este juicio el que no comparezca dentro de este ú ltim a  
plazo.

Dado en Tolosa á 27 de Marzo de 4884.=»Eustaquio de 
Echave S ustae ta .= P or su mandado, Basilio Azcune. X —440S' 

. VILLAFRANCA DEL BIERZO.
D. Pedro Encinas Alwiran te, Juez de prim era instancia de 

Villafranca, del Bierzo y su partido.
Hago, saber que en les autos de testam entaría seguidos en 

este Juzgado y por ante la Secretaría da actuaciones de D. F ra n 
cisco Pol Ambascasas, por defunción de Doña María Antonia' 
Coronel, vecina que fué de esta villa, ocurrida en 47 de Diciem
bre, de 4836, se ha promovido á nombre del Excmo. Sr. D. E u 
genio Montero Paos, de su señora 'esposa Doña Avelina Ville
gas y de Doña Plácida Villegas, vecinos de Madrid, en el con
cepto de herederos y causa habientes de D. José Villegas Coro
nel, uno de los hijos que quedaron de Ja Doña María Antonia, 
incidente de previo y especial pronunciamiento, para que con 
suspensión de los autos de testam entaría se deje sin efecto e£ 
auto de 8 de Enero de 4842, y asimismo todas las ailigehci&s 
sucesivas hasta el día, y mandar que se pongan á dieposición 
délos testamentarios, y  caso qtis estos hubiéran fallecido, de 
los herederos de Doña María Antonia Coronel, los bienes deja
dos por fallecimiento de ésta, á  fin da que extrajudicialm eníe 
cumplan con su voluntad; y caso de que esto no.proceda, m an
dar reponer los autos al estado que tenían en 14 de Julio de 
4874, ó á lo menos en 30 de Noviembre de 4875, 4 cuyo inci
dente recayó la sentencia que en su encábsjam iento y p a rte  
dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Villafranca del.Bierzo, á 25 d-s Febrero der 
4884, el Sr. D. Pedro Enein&s Alm irante, «Les he prim era 
instancia de 3a misma, y su partido, habiendo visto esta inci
dente de previo y especial pronunciam ie^te, promovido po? el 
Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Ríos y su señora Doñ* Aveli
na Villegas y-Doña-Plácida Villegas, vecinos da Madrid, su 
Procurador D* Eladio Balbuena y Abogado defensor;B. R osea-
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do López, como demandar y  demandados D> Ramón Ville
gas, áe esta vecindad, p ^ urador D. Dámaso Ole.rte, y Abo* 
gado D. Manuel A n t ^ 0 valle; D. Francisco Javier y Don 
Antonio de )a Garda, vecinos de Los Barrios y de Pon-
ferrada; D. fosé Mfcda ‘González de Ja Carrera, vecino también 
de Los Barri'jp^ ¡Procurador D. Manuel Vaicarcc Marcos, y 
Abogado O. Antonio ‘de la Rocha; Doña Joaquina Yebr&, vecina 
de este. villa, y loe W ederos de D. Manuel, Doña Plácida y 
Doñ% Margarita Villegas Coronel, y los do Doña Teresa García 
Vi'¿legas, cuyo paradero se ignora, estos últimos en rebeldía, 
^obre que se declaren nulas todas las diligencias practicadas 
desde el año de 1838 ó 4$ hasta la fecha en la testamentaria 
dé Doña María Antonia Coronel, vecina que fué de este pueblo;

Fallo que debo dejar sin efecto el auto de 8 de Enero de 484S, 
y  asimismo todas las diligencias sucesivas hasta el día practi
cadas en la testamentaria de Doña María Antonia Coronel, ve
cina que fué de esta villa, que es lo que pide el demandante en 
la súplica de su referido escrito; mandando se pongan á dispo
sición de los testamentarios, y caso que éstos hubieran falleci
do, de les h-arederos de dicha señora, los bienes dejados por fa
llecimiento de la misma, para que extra judicialmente cumplan 
con su voluntad; y habida consideración á que este incidente 
se tramita por la nueva ley de Enjuiciamiento civil, publí- 
quese el encabezamiento y parte dispositiva de esta sentencia 
«n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, y 
en los estrados del Juzgado por la ausencia y rebeldía de los 
demandados que no se personaron en les autos.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, sin ha
cer especial condenación de costas en este incidente, lo pronun
cio, mando y firmo.=pedro Encinas.

Publicación.««Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Pedro Encinas Almirante, Juez de primera ins
tancia de este partido, estando celebrando audiencia pública 
•en el día de hoy, de que yo el Escribano doy fe.

Villafranca del Bierzo £5 de Febrero de 1884.=Franciseo 
Pal Ambascasas.»

Y se hace notorio por medio del presente edicto.
Dado en Villafranca del Bierzo á 17 de Marzo de 1884.=» 

Pedro Encinas.^Pcr mandado de S. S., Francisco Pol Ambas- 
oasas. X—1405

NOTICIAS OFICIALES.
Banco de Previsión  y Seguridad.

El día 23 del actual, á las once de su mañana, se subastará 
en pública licitación en las oficinas de este Banco, calle de 
Claudio Coello, núm. 15, tercero izquierda, y ante el Notario de 
3a Sociedad D. Zacarías Alonso Caballero una casa en el Real 
Sitio de Aranjuez, calle de San Antonio, núm. 34, con bodega, 
lagar, prensa y tinajas, tasada en 5 2̂50 pesetas; siendo esta 
cantidad la menor que se admite por primera postura.

El pliego de condiciones para la subasta «y los títulos áe 
propiedad de la finca están de manifiesto hasta el día 22 del 
corriente en las citadas oficinas todos los días no feriados, des
de Jas once de Ja mañana á la una de la tarde.

Madrid 1 / de Abril de 1884.=Por poder de los Sres. Direc
tores, Juan Antonio Almela. X — 1407

L a  U n i ó n  y  E l  F é n i x  E s p a ñ o l .

C O M PAÑ ÍA DE S E G U R O S  R E U N ID O ?.— RAMO D S  V IIK .

Verificado el sorteo correspondiente á 1.* de Abril de 1884 
délas Pólizas obligaciones anejas á los contratos de Seguros 
sobre la vida, han resu? tado amortizadas Jas siguientes: 

Números 718, 3.442, 3.445, 6.587, 7.310, 8.042 v 8 312. 
Madrid 2 de Abril de 1884. =  El Director, G. D'Sr traigues.

X —1410

L a Unión Alcoyana.
SOCIEDAD AN Ó N IM A DE SEGUROS CONTRA IN CEN DIO S Á  PRIM A F IJA .

Balance de la misma practicado en 31 de Diciembre de 1883 y 
aprobado en junta, general de accionistas celebrada en 29 del 
pasado Febrero.

Pesetas.
ACTIVO.-------------------------------------------- -----

Importe de 1.000 acciones. ..............................  . 250.000
Ceja: importe de las existencias.......................    37.736*36

Suma. . . . . ...........   287.736*36

PASIVO.
Capital: valor de 1.000 acciones...............................  250.000
Fondo de reserva: existencia en efectivo.. . . . .  37.736*36

Suma. . . .......................   287.736*36

Al coy 27 de Marzo de 1884.=® El Presidente, D. Albor.®*
El Seoretario, T. Moltó.«V.* B.#**E1 Alcalde, E. Albor.

v  a a a í

Observatorio de Madrid.Observaciones meteorológicas del día 2 ie Abril le  1884.
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ISffiPKRATURA 
y  k!Utt«áftd ¿el *lr«,

mu». *£,«. I "* * *
«l&MtfM. S.C., * 5 5 “

< £« lx K .. 7009 i«4  * ‘8 SE . . .  ¡B risa .. Cubierto.
M t i f t » . .  700'86 108 7 7 S ...........Ivjemto. Idem.

fg  «99-87 9'8 5 84 fSO........... Idem...  Id., liuv.'
r 4 # Í O t . . .  «9T-75 1 09 J 99  S  í ld w  . Idarr,
e & i U t . . .  696*77 8 «  7*6 J 8 ............¡B .*  f t e . ¡ C u b i e r t o .
I  fe ii > m | 696*89 $ 4 5 3 8 JO  «ídem . . ¿Lluvia.

msxim*. dtí alr«, k la sombra   42 4

P i f e r e a e i i ,  • • • • . . . . . . . . .  e , . , , , , , .  „  7 4

máxima tí Sol, á do* s&etrof dé la ttorra* 45 0
Idtm lo., dentro de infere d$ tristal... . . . . . . . . . . .  18*7

Biferencia        43 7
máxima k descubiert©! jnnte á la

tierra vegetíil 6 laborabla* ....................................... 4s e
!&«»& mínima, id . . . . . . . . . ........... ........................... .. 4‘2

Biíereiciau .................    418
Velocidad del viento na Us álümas 24 horas (fcilóizM*-

M ............ . . o . . . . . . . . ...................... . . . 1 ........................................    6 1 9

barométrica id. (mílimeirog).. „.....................    6‘ 5
A ltea  id. coa respecto á la media anual, á U sí 

da i a moche . , ........... . .................................... .. — 10*2
UiüVia en I&jí últáma* 24 hora* ímilíaaatrosL. . . . . . . . . .  4 4*5

lfofp6©to© UU§néfi$8% r¡mMim m  £4 üfrMrmk&ri# M&éHé 
mpr<4. 4l mMi® stMosférieo m  varios pimíos ie  
í  luz nntiv$ ée la m m m m , y « *  Frm ña i  It&lm & t o  ñau  
tí U» 2 $,$ Abril &$ i 384.

AUuí?, XsM̂ ersi-E Mrse- F's.wsa
tura ¡*

m ai- «agrades eiói». tísi as
val ¿alisar «*ní*si- . &**%*. ¿eí «ieío. íq 4 « «

eanlUMatrai! Balen. 1 **

S. Sebastián 7519 45*9 S   Viento. Casi cub.L Tranq.*
Bilbao  753*7 46 4 S  Idem ., iáem . . .  A. pie.1
Oviedo  749*0 40 0 N   Brisa.. Cubierto.. *
Coruña (7 h.). 752M 4 0*5 O S O ... Idem .. Nublado.. Agitada
Santiago  750*9 < S..........  Calma. Cubierto.. »
Orense  752*7 10*5 SO . Brisa.. Idem  »
Pontevedra. 75“ 0 40*7 S ......... Id em .. ídem   »
V i g o . . . . . . .  . 752*4 41*0 S O . . . .  Viento. Nublado.. Iranq.®

O p o rto ......
L&boa(8bA. 754*5 41*3 ON O... B.a fte. Cubierto.. Oleaje.
Cáccref,..'.. 754*4 4 0*0 SSE. . .  V .° fte. ídem  .
Sadajox  752*6 4 2*0 S O . . . .  Viento Idem  »

3..FerM. (7 h.) 760*2 4 2*5 S  Brisa.. L lu via ... Oleaje.
S e v i l la .. . . .  756*9 46 0 S E . . . .  Viento, Cubierto.. »
‘T a r ifa ...... 7595 *3*4 O..........Brisa Idem  Tran«¿.e

-Málaga  764*7 15*8 E.......... Viento. Casicob.*. Idem.

£&rt*geaa... 757 2 25'0 S .......... Calma. Cahmv^ . . Marej .*
A lisa n te .... 760*4 4 9*0 o . . . . .  Ideta. .  Despejado. »
Murcia  76**4 4 4*0 S O . . . ,  Brisa.. Cubierto.. »
Y a le a cla .,.. 759-4 4o‘s s o . . . .  Idem .. Nuboso.... »
yalma  760*0 46 t S  » Caridesp.* Tranq.*
Baraeloaa.,. 758*4 4 3*0 0 , . . » .„  Calma. N iebla .... ».

ITarttel  756*3 9 8 S . . . . .  Brisa., buboso... *
aragoxa.... » 4 3‘ * SE , . . .  Caima.. Idem »
c r i a . 754*7 6*4 S . . „ . Viento. Idem . . .
ltrgo*  755 9 9*u S  ........ Idem .. Nubes  9

U ó a   75pt 6 4 SO.. .. Idem... Lluvia *
alladolid . .  754 9 41‘0 S . . . .  Calma. Cubierto.. »
alamanca.. 753 8 9*0 SO . . Viento. Idem   *
c g o Y ia ;..,. 755‘7 80 SO —  V.° fte. N uboso... »

Madrid  757 8 10*5 S  Viento Cubierto. »
Escorial.... 760 4 5-2 S  Idem . .  Lluvia.. . .  *
wítdaá Keal. 750*4 4 4-0 S O .. , . .  Idem .. Cubierto. , »
A lbacete.... 782*3 4 4*% O  Brisa.. N u b e s ... .

París   755‘4 40*2 SSE . . .  Idem .. Despejado.
4ázijB~Kcx.... » 4 2-4 SSE.--. Ide:cn . . Nuboso . .  »
§1 Matbirá. 748*4 8 7 SSO. '. Idem L lu via ,... *
Is k d ‘A ix .. .  755 3 4 4*4 S S E ... Viento I ier* .. . . »
Biarriiz  753*5 44*5 S S E ... ‘ o*. Nublado . »
Ciermomt... 756‘8 4 0*8 S . . B.' fte Nubes  *
Perpiñán... 75?*0 9*4 N N O ... Brisa . N uboso... »
S icis.... . . .  764*7 40*0 » Caima. Brumos^.. »
Niza....................  761*5 42*6 N N E... Briáa . ,  Despejado. »

Rtaia  761*4 8*9 N. . . . .  Idem ,. Idem  »
Mápoles.,. . .  764‘5 4 2*3 » Calrr^a. I d e m ,.. . .  »
P alerm o.,..- 7621 4 3ü OSO.. ¡Bns,a. N u b e s .., . »
Malta  76v*8 ¡ 44 4 ONO. .O d e m .. Nuboso. . .I  *

A yu n tam ien to  con stitu c ion a l de M adrid .
Da lo* partes remitidas por.U &d%kims%m&átí U

públicos, In^erverieión del M&re&dn % Ví-
á@ policía urbana, resultan se? los precios de loe 

ás g^xnsumo ©n el ¿í& de ays*? los siguiente:
Satine ds vaea, áe ¿*60 a $ pesetas c¡ Eilogransu- 

de earneru, ds i *60 4 % pesetas el k.ü<i$r?é.iHo 
lávm de temara de i*5;L> i  5 peset-as el ¿ilograimo.
Mera d® oveja, ds i *20 % 4f30 pesetas al áüo§Taxa&. 
fe d n o  añejo, de 2 4 %*%£} p»aeta_á el kilogramo 
Jamón, de 2*50 i  A pesct&g el kilogramo.
F&n, de 0*40 á 0*50 p^s^tás el biJogran^
Garbanzos, áe 0 66 á í *90 pesetas ei 
Judías, áe 0‘70 á 0*80 c«sa©is«- ©i kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 osetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 a .0*66 pesetas t\ kilogr^ras.Aeait®, de l'ÍQ i  ¿*20 paseUs el litro ; v d« i 6 á. í í  «a i t a -  

•itsro.
Vino, de 0*78 á 0*S4 pesetas >1 Jifro, y de 7 i  8 el decalitro. 
Petróleo, de 0‘75 a 0*80 pese*** «í litro, y de 6*20 i  7*B0 ci 

ám !üyo.
Retes degolladas.—V&c&x, M i .—-Carnercs, 100.— Corderos, 

306.—Terneras, 115.—Toial, 702.
Su peso en kilogramos—  ............... 43.270.

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*30 k 1*61 pcseias kilogr&nso

dt 1*76 á 1*86 oesftt&s kfioayaí»»
Cordero, de 1*80 á■■ 1*86 pesetas kilogramo.

Del pa/rte remitido por la Administraeiín- principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pías. C&Ut, j Puntos á e  recaudación. Pta». Cinta.

Toledo...................... 1.731*53 ¡ Correos................... 1.409*07
Segovia.................... 1.2o4*78 ¡ M ataderos....   12208 23
Norte. ........ .. 4 838 90 j Mostenseg   »
Bilbao     1.130*37 f Fábrica áe} . .  *
Aragón *..........  1.503*17 j I m p e r i a l . 661*18
Valencia   3.862*62 j ______
Mediodía... . . . . . . .  17 628*39!
Ciudad Reai    4.649*77 7 T o t a l . . . . . .  50.798*11
 _____  II • | ________

Madrid % de Abril áe 1884.

Dirección general de Correos y Telégrafos.Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Badajoz 
Cuenca,' Segovia, Toledo y V&lladolid.

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día % de Abril d$ 1834, comparada cm. la dd día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.*•
FONDOS PÚBLICOS. “  | ' ” ^

Día 4.° Día 2.

Deuda perpetua al 4 por 40$ interior.. 62*40 62 0[0-61 *85-62*4$
62*4 0-05-88 OjO 

6 plano 62 40 62 30 fin cor.
no publicado. 62‘30 62 25 p. fin cor.

pequeños. 62*80 62 20-40-40-64 0|0
62*45-05

ídem id* al 4 por 4 00 exterior....  ........ 6* ‘90 64*70-90-75
Idem amortizable al 4 por 4 00. . . . . . . . . . . .  74*30 74*40

pequeños 7á‘60 7̂ *40- 25-20-4 0-30
74*4 5-35

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba .. 92*55 92 60-50
Banco Hipotecario.—Cédulas ai 8 por 4 0u

anual................................................  4 00*40 1 00*4 0
Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 id   * 90*15
Acciones del Banco de España.......... .. 261 Q{0 863*25-50-263 CpO

»0 publicado, i 263 0fi> 568- 282*50-75
I 263 Oí©

Idem del Banco Agrícola de España.. . . .  1 » »

C a m b i o s  o f i o i a l e s  s o b r e  p l a s a s  d e l  E e i n o .

DAÑO. IXirSFIClO. | DAÑO. BIKSJÍGKÍ.

Albacete.. . .  R8 * Logroño.... 4j4 »
Alcoy  » 4j4 Lorca....... par. »
Alicante.... » Lugo    4t8 »
Almería.. . .  par - » Málaga   par. *
Avila  il2 » Murcia   4(4 »
Badajoz..... 4 [4 » Orense  4 {2 »
Barcelona... 4t4 » Oviedo..... 1[8 »
Réjar  4(2 a Palencia.... 4¡8 *
Bilbao  4j8 ■ » Palma Mall.*j 4]4 »
Burgos  3(8 » Pamplona...! 4(4 »
Gáceres  » Pontevedra. I 5j8 *
Cádiz ... par. * • Réus.. ..I par. *
Cartagena... par d. » Salamanca... 4[4 *
Castellón  Par* » S. Sebastián. 4{8 *
Ciudad Real. 3(8 » Santander.. 4 {8 »
Córdoba.... 4 ¡4 » Sta.CruzTfe. par. »
Coruña  3¡£ » Santiago.... par. »
Cuenca..... 4(8 * Segovia........¡ 4¡S a
Ferrol   4(8 » Sevilla  4̂ 8 *
Gerona..... 4 ¡4 » Soria  3[4 *
Gijón  paiL » Tarragona,. l(s »
Granada..., 4]4 n Teruel  l (4 »
Guadalajará. 4pfc » ¡Toledo  3[8 *
Haro..............  » 4j8 Tudela.  .4 {2 *
Huelva  » 4 ¡4 Valencia  4̂ 8 »
Huesca  4j4 » Valladolid.. 4̂ 4 »
Jaén............. ' par. » Vigo...........  3*8 *
JeiezFront.1 par. » t Vitoria.........j 3(8 »
Ljón   4j4 * ¡ Zamora I 4̂ 2 »
Líirida  par. » Zaragoza....! 4 |s
Linares  4̂ 8 « 1

E o l a a s  e x t r a n j e r a © .  ^

PARÍ6 L° DE ABRIL.
f Deuda perp. al 4 por 100 ext. á 62*00.
\ Idem ía. ía. interior...........á »

- / Idem amort. al 4 por 4 00-----á »fmáoJ mp«uo.«i ... í # p0I. , u() exteriüT ........ ¿
I Deuda amort. al 2 por 4 00...  á »
( Obligaciones de Cuba.........á 494*00.

« . 15 por *00........................ á 76*00.
Pondos franceses... | 4 4̂  por 4Q0.   .................. á 4 07*32 4p£.

Consolidados ingleses.................... . á 4 02 4 ¡8.

C a m b i o ©  o f l o í a l e s  s o b r e  p l a z a ®  e x t r a n j e r a © ,

Londres, á 90 días fecha, áinsM 47*4.5,
Ptris, á ocho días vista, frn 4*92 4(2.

SANTOS DEL DÍA.

San Benito de Palermn, con fesor, y Santos Paner&cio 
y Ulpiano, mártires.

Criare ata Horas en la iglesia de la Encarnación.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE AFOLO. — A las ocho y media. — Turase 
par. -  M reloj de Lwtoma.

TEATRO D I  LA COMEDIA.— A las ocho y media.—F o t -  
©?ón 47 de abono — Turno 8 # par.—Beneficio de Di ña Eloísa 
Górriz,—Sin familia.—Agm  m —Intermedios por el sexteto.

TEATRO Y  CIRCO DB PRICE.—A las ocho .y* media.— ■ 
El juramento.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y medí*.—Vi» 
vitos y coleando.—Q&e tiene mi mujer.—El mejor consejo.—Vi» 
vitos y coleando.

TEATRO LABA.— A las ocho y media.— La pareja d$ 
baile.—De pesca.—M Maestro de caló.— Voluntarios realistas.

TEATRO DE ESLAVA.— A las ocho y media.— Españé 
pintoresca.—Retreta.—Los dramas de la escalera.

TEATRO MARTÍN. — A las ocha y media.— Pasión f  
muerte de Jesús y  la Resurrección del Señor. Y


